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OOJDayqu, .Jaalo Lo de 18CS&. 

·~ ·" ,.,nrnrtrte• 'l t uvw-

El Presidente de la Repúblleade Ronda
l'a8, 4 aus habitantes. tiE"CION 2.c 

•e la Corte plena 7 de 1r111 attltnae ..... SABED: que el Soberano Congreao de la Re-
públíca, en ueo de suo facultades ba decretado Art. 8. 0 Para formar Corae plena eo elida -
Ja siruieote de Jaa Secciones, se neceai&a la eooeurreooi• 4t1 

Le7 reglamentaria de la adJillnlatraelon cuatro Magi11trados. 
de jaattela. Art. 9. 0 Co~poode i Ja Corte plena: 

, l. ° Formar su re¡lamento interior: 
CAPITULO 1. 0 2. o Nombrar y remover libremente el Sllr 

:De la Corte Suprema de jastlela. creta río de Cimara, el Oficial y el Portero: 
SEC~ION 1•11 3. 0 Hacerelsorteode quehablael_... 

75 deJa Constitucioo: De la ergaalzadoa de los tribunales. 4. 0 Viaitar anualmente por medio de .._ 
Art. l.Q El Poder Judicial de la República, Magistrado, los pueblos de su jurisdiccioa, para 

reside en la Corte Suprema de justicia y juzga- corre~ir los abusos que 16 noten en la admini., 
dos inferiores. tracion de ju1ticia: 

Art. 2. 0 La Corte se divide en dos Secciones: S. 0 Promoverla por todos loa medioe q..,. 
una rHidiri en esta ciudad y la otra en la de estén l su alcance, manifestando al Poder .B~ 
Tegucigalpa.-La primera ejereeri su juriedic- tivo los pontos que eean de su reaorte, y al Legi•·· 
cion en los departamentos de Comayagua, Ora· lalivo loe que demanden su reaolucioo: 
cial!l, Santa Bárbara y Y oro; y la segunda en los 6. 0 Suspender durante el receso del Coo-. 
de Tegucigalpa, Olancho y Choluteca y en los greso, á los Magi&trados por faltas gravea en al. 
demas que dentro de e~;tos establezca la ley. ejercicio de sus funciones; y apremiar at qn • 

Art. 3. 0 Uada Seccion ee compondri de cua- huse tomar posesioo ó asistir al Tribunal: 
tm Magistrados, electos en la forma que la Cons- 7. ° Comunicar lae leyes á loe Juece. ~ 
titueion previene; y cada una de ellas elegirá l. 10 Inatancia: 
anualmente entre sus individuo~, un Presidec.te y 8. o Proponer temas al Ejecutivo para el 
uo Fi8cal, que siempre podrán ser reelectos. nombramiento de Jueces de 1. a~ Instancia: 

Art. 4. 0 Se nombrarán cuatro Magistrados 9. 0 Exi~irlos y aun &premiarlos para que 
suplentes, dos para cada Seccion, los cuales ocu- remitan mensualmente loe el'tados de vieita de 
parin el asiento de los propietarios en caso de cáJ'celes¡ cada tres mesea de las causas crimioa
muerte, ausencia ó cualquiera otro impedimento les pendientes, y cada aeis de las rivilea; aperci
legal. biendolos, multlndelos y aun auepeodiéndoJo. 

Art. 5. ° Cuando todos ó algunos de loa Ma- por uno hasta tres meaea, siempre que notarell 
gistrados estuvieren legalmente impedidos para morosidad ó cualquiera otra faha en el cumpli
conocer en un asunto, nombrarin Cólegas que miento de sus obligaciones: 
desempeñen sus funciones, quienes reunirán las 1 O Cuidar de que los mismoe Ju~• !'Ola deo 
calidades que se t>xijen para ser Magistrado. Loe const&ntementt~, haciendolo tambien loa Magiee 
nombramiento~:~ t~e harán en la forma que expre- trados cuando la Corte lo determine: 
aa eM.a ley. 11 Hacer el recibimiento de AbogaJ011y Z.. 

Art. 6. 0 Para formar la primera Sala ae re- cribanoa, y expedirlee aue corre1¡;ondiente. Utu1 
quieren por Jo menos tres Macistrados, y cinco loa: 
para la .egunda. Este idtimo número ee comple- 12 Apremiar de un modo ioatructivo y pura· 
url coo el Fiacaly ron un Magiatrado ~t~plente, mente correccional, i loa A8ell0retl que .;o justa 
que se Uamará en calidad de Con juez; y por eu causa ... usen 6 demoren el deapacho de lu COII• 
faha 6 impedimento, ó cuando totne asiento en aulc.as: 
lugar del propietario, con el C~ que al efec&o 13 Conocer de las renuoci .. que hapo de 
1e nombre. aus oficio. loa empleado• de su oombrau:iento. 

Art. ~· 0 Cada 8eccioo teDdrl un Secre&ario, 1-l Dirimir las com~tefi:u. de lo!' Tribuna~ea 
!Jil 06cial eecribieote y m Portero. yluecee de eu respecta va caoa, de ~ualqUJet 
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fuero que eean: siá!tíco, quedaa aujetaa, en ~uaDto á sus apelacio-: 
15 Decidir las promovidas l b 't¡ibuaalee nes y de mas reet1n1011, al 6rdea establecido por el 

y Jueces de BU jurildiccion, por la otrPseccioo, Dereeho Cenóeioo y leyes Yigeates; exceptuindo. 
- Tribanaies 6 Jueces. ~e aquelt.s en que et negocio sea profano, que eo-

SICCCIOM a • .e tónces las apelaciones y demas recunos se 10 .. 
terpondráa para ante la l.= Sala fle Je Seceioo 
donde se haya eoaoddo del negocio. AtrlltuelOD.es de la 1. el Sala. 

Art. 10 Corresptmde i la 1. as Sala de cada 
Seccioo: 

l. 0 Conocer por via de apeiBC'toD de las 
eausaaciviles y criminales fa&das en juicio eseri. 
1o: 

Art. 12 Las apelaciones y demas recursos eo 
las caueas de los individuos que gozan del fuer() 
de guerra, se interpondrán para ante la l.= Sala 
de la Seccioo respeetiva. 

SECCION 4 .. cr. 
2. ° Confirmar, revocar ó reformar bs Sf'n-

téncias dadas por los Jueces inferiores, en las cau. De ln 2 ·• SaJa.. 
U8 erimi_nales sobre delitos que sf:'JUn )a ley de Art. 13 Corre .. pnn(1\! á la 2. = Sala: 
-~ vetttllarse en juicio escrito, ya sean {;ondella . l. ° C~~ocf'r d.· lo-; recursos de súplica y de 
1onas ó ai:Jsolutorjas: nuhtl:d aJm¡t¡,Jos le,g-lllmf't¡le en la l.= 

3. ° Conoeerde ros recursos de nulidad oue 2. 0 ..:\;lmirirlus Je ll.ecbo, cuando esta los ha 
tle interpooga11 de las sentencias dada~ po•· ·),)" dPnf!!'··do injustamf'r.,te . 
.Jue~es de l.~ Instanda en ~)sjuicio~ en que pro- :J. 0 (',¡nor~r Pfl ültirna Inst'ancia de las cau
<'ediEndose por escrik> ~Onforme á la ley 

1 
no tenga -.a~ r.le rf'iiiiT"OtlsUbllulaJ U~ lo~ Jueces de 1. =s lns-

lugar f.a apelaeion: !atJrta y Asesore9. 
4. ° Conocer de lo:S irrterdictos de rf'tener y SECCION 5. ct 

~brar )a posesioB eontra lo8 Juece& subalternot~ De lu sentencias de los Trtbunales .. 
~ue .eo ejercici() des~ funciones~ pertllrbeo ó des- Art 1·' La Q""IJtf'ttcl· ... cle ., 1· 1 e· .. - - t 

· o i al uno de su osesion: . · 'to '" ... .. 
8 a ~\11'-ara t'.Jf'CU Ot 

paje 5 o ld · · lo p d ; r d rta, ya !!ea que ennfinne, revoque o reforme la de 
• · . _ m_nn· s recursos e sup 1e: "f e 1. ~ Instancia, en lv8 nwtro casotJ si~uiente~: l. 0 

~w:~_ad q-ue ae m~er~ongan para ante la 2. Sala, en los juidos po~esorio~ que no·e>redan· de mil: pe· 
118D IU8 CHOS 11ue ttesJan& esta ley d 1 - · 6 O C 'l ~lo . d fu SOS fe u l<l OS tOS· Sl.l!llLU'1SiffiOS auuque exeuan.; 

· onocer iJ r~cursos e er~ qoe ¡2. o en los de propiel:!ad que no· pase u. de}., mitad 
~Causen los Juzga~os y Trtbunales .excepctonale~, de dicha suma: 3; a eil lo" artírulos incidentales: 
en 1.08 easo& Y beJo la forma. que dtsponen las le• 4. o en )as eaW!as crimin:1les en que no haya pe• 

. ¡es. 7 o e ..t 1 d . . na de muPrte 6 de [}resiJw, destierro ú. OOI'<JS pú .. 
. . ono~er oe es recursos. e ~ueja que blicas, pOt' mas de un atio. 

r_ae mstauren: _1. . cu_a~do el Juez mfer10r 11,0 oye. Arl. 15 Tambien ,_.élus·u:l ejecutoria la pronun· 
ae ••·que le p1de JUSllcta ó d~lata~e· el prove!<Jo t.le ciada eu vista, sobre recur~·ls de que· a. (). de a m· 

, un.escrlto .P~r ~na~ de tres d1as, o la senrencla p~r paro. J. 
.. ~as de q~m\e. 2. . cuando n~.oto~ue la apela, Art. i~ Kn los derm1s casos no· comprendidos 
elO_!llegítuna.neute·tnterpu~ta. 3. cuando ?)te en los arnculos anki'IOl'es., la se11tenci<1 de vista 
rase el6rde~ ~et procedum;o~o. ya f.ahaudo- a l~s causará ejecutoria, sie111pre q11e sea· de ab~oluta 
fórmul_as rectbt~ e~ la- pra•'ttc~ por_ ley, d?ctrt eonf0rmidatl cun la primera, tJt> obstante que corn· 
118 ractonal de.los~urtsconsuhos. ()e~trl? ~orr•;nte prenda moJifi.:a0 iun e11 cuant.) á C'Ostas. 
del forot 6 ya :wfir1e8dú eualqutera veJaClOD a la~ Art. 17 La. sentencia de revi~ta, causará ejecu,. 
tJar~: 

0 
toria. eQ todo ca~o. 

8. Conocer de lo&reellt'808 de am~a~ q_ue SECClO:Y 6 .. c-
ae establezcan para BU@. traerse de un ¡t prrston 10 • 

. jttata ó dietada por autor1dad incompetente: De los recursos para ante los Tribunales .. 
9. ° Conoeer de las causa& de responsabili, Art. 18 Solo habrá los sigltientes recursos: dB 

dad de loa Juece& de l.~ lnstao~ia, por delitos de, apelacion, de súplica, de nulidad, de queja, de 
e&uao de autoridad ó eualqu1er& otra iofracdoa fuerza, de atftp&~o y de- ac•1sacion. Lott tres pri
tleley expresa que mire- á la administracion de meros deberán nuerponerse dentro de tres dias 1 

juaticia, pudiendo suspeni!erlot y destituirlos con de-la notificacioo, cuyo mismo término, babrá. pa· 
eooocimiento de causa coofurme i la ley: ra pedir la enmienda del auto ó- proridencia qu6 

10 Juzgar i loe Asesores por inCraccion de 1 ha de motivar el de queja; mas eJ de fuet"6& ten• 
Jey en el ejercicio de su proresion, imponiéndoles! drá cabida en todo tiempo, durante la aecuela del 
en eu caso las mismas penas que llevari&41los Jue- 'ju1cioo. 
eea raapecth·os sino hubieren consultado: 1 Art. 19 Los recori!IOS de aperacion, eúpliea y 

11 Conocer de Jos recur~os sobre declarato- 'oo)idad, se entablarán dentro del tiempo que aten
'ria de inmunidad )ocal, limitándose i declarar ei dida la distancia, desi~ne el .Juez ó Tribunal de la 
Ja gozan 6 no los rewefu~ados en sagrado. J. causa, eio bajar de diez di&s ni exeeder de treinta• 

An. ll Ln cauaal'penenec1entes al fuero ecle· el de queja, dentro de veinte di~ á cootar del e o 
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ltEPUMJlCA D&-.HOlQJUJUS. 

que se obtuvieron loa d~umentos preparatorios: dicbo de nulidad; á o&aM que las parles ll8 bubie~ 
. el de a1nparo, toda vez que e! que tenga proveído ren conformado expresamente. En estos casos Bé• 

en all contra auto de prision, ó la l!ufra por auto- rl respooyble solo de ln coetu el que causó la 
rid.td incompeteote,.se presente al Tribunal pi:ira :nulidad. 
sustraerse á ella; y el de BCU3acion, dentro de un j .\rt. 28 El recurso de queja se prepara ('Ofi cel'• 
año de la t-esacion de los demas que tenga u cabí-. tifi~acioo del a uro 6 providenGia que ltt moti va; 1 
da eo el negocio. Pasados los términos de!ignados 1 del auto 6 diJigeocia en que se deniegue la en mle~r 
en este y en el anterior artículo, no se admitiri da que se haya pedido. Mas cuando el Juez .. 
nio~uo recurso. )a causa no cenifica9e dentro de veinticuatro ho· 

Art. 20 Por regla general, el recurso de fuerza ras de la peticion, las indicadas pieza!, la pa~ 
tiene lu~ar, por el hecho de invadir ur.a jurisdic· repetirá la eolicitud en dos escritos de igual tenor 
cioo privilegiada á la comun; y el de queja por to que ponlfrá en mano& de uo Juez de Paz, Alcal· 
dos los relativos al procedimiento, cualquiera que 1 de 6 Rejidor, para que este presente el uno, 
sea el f11ero y condÍCÍOO de la 8UlOrídad que CO- al expresado J Uf>Z, f ponga a ContiOU8CIOB 
nozca. En ambos ca~os corre~p·1nd~ el C!)noci·¡ del otro, haberse entregado aquel en mart<l pr«?· 
mient_o á la_ Ser:cion en cuya juris:ticci•m se halle¡ pia, e~pt><'ifi~ando d dia y la hora, Y. si p~sada• 
la ree¡.JenC'ta dP.l Juez qne lo mouva. ·lichas \'<>Ínll•!tJatr.:> h1ras no se bubrere horad() 

t\rt. 21 L•)s recurso~ d~ apelaciiJn, sí"l¡llica y ¡ !:1 cc-rLifieachn y "''trPzádose al intere~adil, es .. 
nuliJad, (•ll 'den interponersf' in vocc ó por e~cri :te con t>l esC'rit~J en qt~e couste la razou de la 
to; llli.t~ lod 1slo~ Ot'Ur~n-~ al S11prem•J Tribunal de iP:ltr"!!3, r¡ru• ori:..rin,,¡ se \e devolverá, p:>dr.i octJfl. 
berU ~'·r dA f&lum 1 rnoJo •1r ni Ti"ihunal etttablando el raeur$0 de que-

An. 22 De toda senter~cia que 5e pronuncie er1 j·i; quir-n e·r v;stl\ ti~ h.; recado::s e~í>ne~tos, !la. 
jUÍtciO e~·\J"Íto habrá ape\ac·ion1 eXC'qltO e11 1•>,; ~i- rnar~ \ ~~ 3!110~ Ó uJ!ig'•'IICÍas, á efet:l•1 de Ver, 
guieute,; casos: l. 0 en los aul''" Je rnPra -;ustan 

1

.i) tr•> h,,b,éndoloJs pPdini iuforme :!l Juez; y 
?iaciou: 2. 0 en los que no COílten~a_:t gravámeu r"$1lllando q11f> ef~ctini_meute _se ha ~e.sv;ado_ ést~ 
ureparablc: 3. 0 cuando entre l~Js lrtrg-autP~ h11llo ·del órtlr>n l"'gal, o lll'!.;ctdose a admmtstrar JUS"'" 
pact•J de no apelar, ó cuando lubiendo S•)tnetido cta, mandari reparar el agravio y lo condeoafoi 
sus tltferencia~ en árbitro111, no se hubiesen re~er. al pago d~ costas y pe':juicias, i•_np.nniéntlole f!· 
~suo expresamente e~te derecho; ex·.~epto que :Sean dPmas una multa de diez á vemucm~o pe~ 
corporacwoes 6 persooa!J que di~frutan uel beoe- ma~ en el ca:n de deser.har el recurllo, condenari 
fieío de restitucioo. "'•empre al recurrente al pago de costas y per• 

A rt. 23 Tiene lug-ar el recurso de súplica, en j\licioB. 
las senle>nri.:~s de vista que no cause11 ejecutoria. Art. 29. El ret'urso de fuerza se prepata con 

Art. 2-i ~o ha )¡Jgoar al recurso de nulidad: l. 0 "ertificacion en fiiJe conste la dene2'adon dd 
en los jUicio~ verbales, si no es que en ellos se Juez privileg-iado :"i separarse de conocer en una 
bay;.l eun•JCi•Jo de a¡:untos qtJe han debido venti eau'3a que no le C'ompete; siguiéndose eü lodo lD 
larse pot· e~crit·1: 2. 0 en h~ jui"ios sumarlsimo~: ,],.,ma"' !o e~;tahlAeid•' para el de queja. 
3. ~ t>tl los arti ·Hlu~ mciJentllles: 4:. o en los de- Art. 30. Cuando el que recurre de <tueja ü de fuer~ 
ntn~ JU.t·io,; cuyas •ellteucia!'l no cBu~en ejec!.ltoria. za nn ~ue,Ja adquirir l11s docmnentos prt'paratorios 

Art. ~3 Siem~,re que teng-a lu~ar el recurso de por algun oh~tá1uh insuperable1 seg-uirá de e~to 
nuliddc), ya 8e iutprpon~a ante los Tribunale~ totl· infimnar·irlJl te~lifir:-a) ante una autoridad de cuala 
periore~, ü ante l·)s J11Z!!ado~ subalterno;., la sen qttiPr furrn rnn tal qoe resida en la comprt-n
&eucla se ejecutará, afianzando la parte vence. --ion dt>l Tri huna 1, ba!<tandl) ella para que en cal 
dora ft ~ati~ractou racional de la l'encida, f'On tan· caso ~e tenq-a preparado el recurso. 
ta caut1dad cuanto sea el in te res del pleito; mas si Art. 31. Nn se admitir f.n f>5tO~ recursos cuando 
el recurso fuere iufuodado, el recurrente será con· no vayan prt>parados en la form.a dicha, ó cuando 
deuado como lemerario litig-at>te. p,)r re~la ~ene- Je los do{'nmentos preparatorws, apacezca ltl 
ral, sobre un mismo asunto, no se admilira mas de evidente rn¡u~trcia. .. 4J 
un recurso tJe nulidad. Art. 32. ·Para la admision del re~urso de amp~~~t 

Art. ~ .El recur~ de nulidad solo tiene por ob- ro basta la simple exposicion det hecho; pero au• 
jeto )a repo!icion de los asuntos desde donde se te~ de pasar á otra cosa, el Tribunal deber& 
hubiese causado, devolviéod~ al Juez ó Tribu 19 :-~odar porrer en pr!sion 6 arresto, ~gun las C:Í!• 
aal respeetivo para su prosecucion. E! Tribunal cunstancias, al sol1catante, y cumphda la prava. 
ó Juez que diere hJg-ar á ti, e8 obligado á indem- dencia, procederá á pedir l• cauea para resolver 
mizar las costas, daños y perjuicios ocasionados e-n su vi~ta lo conveniente. 
por la muida~. De tal reg~:mn~abilidad quf>dará Art. 33. Lue~o de notificada al Juez res
exenlo e~ ~~agtstr_ado r¡~e hubiesf' ulv~do su vvto. pectivo la prn..-iden~ia porque ¡;e ~rr&stran aulot 

Arl. 2_, CualqtUer Tnbunal, Juez ó Letrado qut' ó 8e pide inf•)rme por con~t>cu~ncta de un recur. 
en el t:)(:t~e.n úe laa l'<lusas de que conoz<'a, rn ¡.:o dP. queja, d~ ftJerza ó de a•~p~ro,_ q~eda sut.· 
coutrv~ VICtos que las anulen, deberá rt:>ponerla~ r~n•a por ti mismo hecho su Junedacc&oo ea a. 
al e6tad~ ea que se ootareo, aunque oo ee hubiere¡ qoell1 e na 

~· 
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· St AII:IRIOil ~ OINTBAL. .. ~~---w----~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~j 
Arl. J l. ~o- cuaulO al reeúr..o -de ae,ÍMCIOU, k '1108, litttét8 .., rec•luoe lle pre.oe 1 

. eatarl á lo dispueato en el decreto .!e la• Cortes 1 2. 0 Informarse de loa mocivoe que l'eUII! 
.et.lpeñolaa·de 24 de Marzo de 1813 que queda vi• ·sen el cuno de las causu crimioalee: i 
aente en cuanto DO ee oponga á la ~onatitucioo 3. o Ver si los delinQUeflles cuyo• proa& 

·'Y á n1a ley. soa e1tin en cuno, 1e hallan en laa cárcelea.6 
~ 

0 
fugos, ó si ee les ha escarcelado legalmente, 

CAPITULO 2. por interes pecuniario, temor ú otra clase de favar. 
.,e 1M atrlbuelonet del Presidente. del JI a-. 4. 0 A veríguar si se persigue l los de U.. 
.dst.l"ado en visita, del Fbeal y del n•m·. cuentes, vagos y mugeres eacandalosas; y ai • 
:t.ram1ento Y oW.llgaelones de 108 111balter• cuida de la seguridad local de cada poblacioo: 
Jl08 del ~rlbanal. 5. o Examinar la seguridad de los arcbi-

81ECCION 1."' vos, pureza de loa registros y el ealado de lu 
Del Presidente oárce!es: . . 

• 6. o S a hay colus10nes entre loa Jueces r• 
_ Art. 35. 'El Presidente nombrado lo seri de la directores, con los apoderados de las partes,.6 
.Corte plena y de las Salas, y son 8U8 atribuciones: con estas, 6 si se dejan cohechar y prevaricar: 

J.~ Dirigir la policía del Tribunal y hacer 7. 0 Si son viciosos ó escandalosos los jueo 
.cuardar el órden y decoro debidos: ces de l. • Intancia, de Paz y Municipalidadee 
, 2. ~ Recibir juramento á los Conjueces y y des<'uidan sus deberet:-Si hao f•ometido exce. 
a los que deben prestarlo ante el Tribunal. 80S y (altas graves en sus funciones oficiales, 

3."' Abrir y cerrar las sesiones: ó delitos comunes que mere=~can pena mas que 
. 4. «~ Arreglar el despacho del modo mas ex. correccional: 
pdito, dislríbuyendo las causas á los Magistrar 8. o ~¡ eo los asuntos civiles ee obaer· 
4o8 ron la conveniente proporcion: va el órden de proceder. y si tte invierte el pa. 

5. ~ Llevar por estracto el diario del des· pel sellado correspondiente en todas las atuua. 
p~ho y un apunte de los vicioa y vacíos que el cienes: · 
!-¡'ribuoal note en les leyes¡ elevando el último á 9. 0 Podrá hacer reponer t(\dos los ~roce101 
.~ Legislatura por medio de la Secretaria con· civiles y criminales, autuaciones y libros de jui· 
las convenientes !>bl!ervaciones: cios verbales que contengan vicio• eustancialea, 

6. ~ Hacer que el despacho dure todo el y hacer reparar las faltas que en ellos nole: ~
.tiempo que desigoa esta ley, prorogándolo cuaA- 10. Multar á los' Jueces y Alcaldes moroso. 
Ato por mayoria de voto111 se certifique la grave- en el ejercicio de las funciones que les atribuye 
4ad 1 ur¡!encia del asunto: la ley, de cinto á veinticinco pesos duros¡ instruir· 

1. • Dictar los autos de puro trámite y en ·les causas por faltas gra\"es, coa.o la de cobecbo, 
•u falta cualr¡uiera otro de los .Magistrados: prevaricacion ó connivencia; y ai prestare m~ri· 

8. • Señalar día para la discucion y vota· to la sumaria, suspenderlos, llamando á funcionar 
cioo de los asuntos: á los que destine la ley; y dando cuenta con lo 

9. l!iJ Hacer que los subalternos del TribtJ. autuado ul Tribunal á quien compete el coooci· 
.nal desempeñen sus funciones con puntualidad, miento de la cansa: 
.pudiendo imponerles de uno i cinco pesos duros¡ 11. Corregirlos suavemente por faltas invo· 
de multa, por cada falta que ('ometan: luntarias en la &UI~tanciacioo de los prnce101, 

10. l!iJ Traer á la viataloslibroe de la Secre• ¡libros de juicio~ verbales y e~pedieotes, desarre• 
taría toda vez que lo crea couveoiente para la ~tlo de archivos y falta de órden y decoro en su1 
mejor expedicion dtl dellpa<'ho. oficinas: 

8ECCION 2. • 12. Mandar y hacerles instruir cauus por 
Del Marbtrado en vhlta. del!toa comunes que met·ezca~ pe~a mas q~e cor· 

reNonal, y suspenderlo'! por mept1tud manafieeta, 
Art. 36. La visita comenzará á praeticarse dando cuenta á quien corresponda: 

.otro de los metes de Noviembre á Febrero.- 13. Instruirles causas por faltas grave8, y 
§e hará por uno de los Magistrados que elegirá maliciosas en la secuela de las amuacioues civiJPS 
~Corte plena i mayoria de votos.-Si el nombra-¡ '1 criminales, á mocion de parte legitima, por su 
(Jo ee rehusare i llenar su cometido sin justa cau- paralizacion, chancelacion de documentos, perdi• 
ea. quedará privado de su sueldo, durante los da de autos ó cualquiera hecho punible: 
¡ne¡~s de la .visita, pudiendo ser apremiado por 14. Obligarlos á dar cuenta con Jo~ estados 
el ~tt~mo Trabuoal con uua multa de veinticin~o de visitas de cárceles y procesos criminales y 
1 cteo peeoe. civiles, en el tiempo y á la auLorit.lad que esta ley 

Art. 37. Al Magistrado nombrado para efec· señala; 
tuar la ti!lita, corresponde y debe. 15. Hacer que las multas impuesta• por los 

l. 0 Vi.jitar loa ju~~oe de l. • Instancia jueces inferior~& aean dedicadas al objeto dca&i• 
1 ~e ~a~ de todos loe pt!ebloa de au rt-spectiv_a! nado por laa leyee, pidieodQ ewiG&a C&le.D~ do 
JMidlCCIODJ COQ fretlm&:ll de lle pi'OOeiOI, aYI· ttllll; ., 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados



B.IPUDLieA DE BODURAS. 

16. Instruir auiuacia• á io• Secretarios de las caoea eo que no baya inteneoido, Di teop 
)luaicipalidades y Jueces de Paz, sobre faltas co- que intervenir come F~al, eeri llamado á com
metidas e~ el ejereicio de su cargo y por conduc· pletar Sala, con preferencia á los Magistrados 
ta conoc1damente viciada; deponiéndolos si la 

1

suplentes, sin podetse excusar con w ocupecio
ltlmAria prestare mérito, y dando cuenta con ella nes 6scales. 
i quien corresponde. j Art. 46. El Fiaeal es irrecusable en Jae fu11cio· 

17. ~eguir informaciones sobre injerencia nea de su ministerio; mas puede eacosarae en 
de los Gobernadores Polfticoij y jef~s militares,: los ca~s en que los Magistrados puedeo MI' 
remitiéndolas á la Suprema Corte para que re- j recusados. . 
auelva l~ conveniente. Art. 47. Por ausencia ó impedimento tempo· 

18. Instruir ínf0rmaciones contra los eclesiás-! ral del Magistrado Fiscal, el Tribunal lo nom
ticos y Curas Pilrro·~o3, poa· delitos en el ejercí- ! brará específico para todas ó cada una de Jaa 
cío de sus funciones pastorales; y por conducta :causas; mas cuando la falta sea absoluta, bari 
viciada y escandalosa, y remitirlas al ordinario' sus veces el Mogistrado supl~nte que deaigue 
eclesiástico: el mismo Tribunal. 

19. In~truir informaciones contra los Aboga- Art. 48. Los Magistrados fiscalea estin ade· 
a y Escribanos públicos, por eondu<.'ta notoria· mas obligados bajo su toaa.,estrecba respooaatJi. 
meate viciada, venalidad, cohecho ó fraude, y lidad: 
d;u cuenta con ella á la Suprema Corte de Justi- l. 0 A procurar por todos los med~os posibl811; 
cía para que proceda á lo que hay" lugar: la mas pronta r cabal, admioístracioa de jullt.i-

20. ~~ Magistrado -visitador, llevari un libro cía, tanto en lo criminal como en lo civil que 
de actas, en el cual sentará todo lo que practi(tue inter~s~ inmediatamente al público: 
en la visita de cada pueblo; dejando de ella ca-: 2. 0 A denunciar al Tribunal las irregull---
pia auturizada en otro libro, que se formul al ridafies, abusos y dilacione• que notaren en la 
eíecto.-Concluida la visita, el MagiRtrado visi- admioistracion de justicia; y a poner sobre ellp 
tailm- dará cuenta i la Corte con tod011 sus tra- formal acusacion cuando la ~ravedad del -. 
bajos, para que les d~ su aprohacion si lo merecie- lo requiera: 
~. 3. o A acusar á los empleados del 6rden jw-

Art. 38. Para cuatodia y au.xilio del Magistra· dicial, en todos los casos que deben aer juagadoa 
do en visita, el Col'R~dante de este departa meo· e o l. ca Instancia por la l. ca Sala: 
to y et de 'regocig'alpa, darin una escolta de 4. o A acusar y formar parte, aunque la haya 
diez soldados, un <!abo y un sargento, con un ofi- particular, en los juicio:~. de responsabilidad de· 
ci•l montlldo. que habla el art. 75 de la Coostitucion. 

Art. 39. Hlecto el Magistrado que debe prac· 5. 0 A defender ó prestar su apoyo al ioe-
ticar la visita, seri llamado á fll!lcionar en el Tri- cente, y al que se halla detenido ó preao por 
btoal uno de los suplentes.,-El Gobierno &eñala- autoridad incompetente. · 

8ECCIOS 4." 
ráel primero, la cantidad· conveniente para gaa. 
t3B de 'riaje, atendida la categoría de su empleo 
y lo dilM-ado de su mision. Del Secretario de Climara. 

Art. 40. El Magistrado q••e en la visita des- Art. 49. La Secretaria de Cámara aerl aer~ 
ctridare el cumplimiento exacto de fi.U deber, ó vida por un ciudadano en ejercicio de eue de
abusare de tas facultades que esta ley le concede, rechos, mayor de veinticirtco ailos, de notoria 
~e4a sujeto á las penas que las leyes señalan. prebidad y buen concepto, é iustruido en jun.. 

111 prudencia.-Se llamarl Secretario ~e Gám~ra. 
SECCION 3. y será electo á mayorla de votos, t aoamovable 

:DellUarutrado Fiscal. durante su buen . desempeño. 
Art. 41. Concurrirá á todas las sesiones de Art. 50. Será el jefe inmediato de la oficina. 

Corte plena, con voto en los acuerdos que esta y 1100 sus obligaciones: 
em1ta. l. 111 Asistir diariamente á la Secretaria, una; 

Art 42. Será oído en toda causa criminal, hora antes det despatt'ho para prepararlo, eia 
a.uoque haya acu~ador, y en las civiles que in. i poder retirarae de él mientras esté abierto. 
tereten i la hacienda pública ó á la defensa de 2. e Cuidar del buen órden de la Secre-
la junsdtt'cion ordinaria del respectivo Tribu- taria. 
nal, 6 de' Estado. 3. • Recibir las peticiones y ocur!!JOI que 

At:t . .t3. Cuaodl'\ haya de hablar en estrados, se dirijan al Tr~nal; debiendo p~e86o\arlo. ea 
1~ barl det~de el lu~ar que ocupa en el Tribunal, 1 la misma sesion, ó en la siguaeute SI llegareo ~
etn estar presente al tiempo de la votacioo. 1 p-.es; sin perjuicio en eate caso, de dar cuenta ~· 

Art. •H. Puede ser apremiado á instancia de' mediatamente al PreaideDte, cuando el DegGCIO 
parte, i devolver los autos que reciba. aea urgente: 

· .An. 45. Se ocupar& en el despacho de au mi- 4. • Autorizar las eeo&eaciu, autoe, UUM• 

-rio¡ pero cuando eu el 'fribUDal ae viere 1 d011 pi'Oviliooet J demu ddipaciu que ~ 
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DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UD/- CRA 
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--e: e! df:•pecbo: . . ~~~ner eernilion atguna ú ofteio que 1100 iocompa- j 
6. .Notdlcar eo la oflc1aa i los •oeereeadoe; uble con el desempeño de 8WI obligadonee Di * 

~- 8; ._ Sentar al mirgen de las provisiones tener poder alguno judicial. 
1 

el·IIBfJO::e de los derechos: . . Art. 54. Podrá auseotarse con goce de neiJ 
7. Ev~?uar _dentro de vemtrcuatro horas d~, hasta po_r quince dias en el año, preyia lireaJ 

"-•-: Y dth~~ncJas que. se decr~ten: CJB del Presidente, quien no podrá otorgarla 1irr · 
8. · Remttlt ~la po~1~le segundad y ~'?D· causa. bastante. Tambieo podri concederla pot 

•d·loe- despa~bos ~ provl.sJone'! que i pellCJOO mas llempo, sin llevar 15Ueldo¡ mas si ex.ediere cW 
:iacal 6 ~e ~~ero se ltbren: . . treinta días, el Tribunal deberi nombrar un Sei 

9. • FIJar en la S~la de audlenc1a, una ta- cretario interino. -
W. fle loe asuntos pendreotes en el Tribunal con 
cpresieo de su estado y de la fecha de su' ini· SECCIGN 6. •. 
eiacioa~ Del Escribiente -, del Portero. 

. .10 •. Llf!var apuntes de los acuerdos y sen• ,. . . 
-teDt'IBS mterlocutorias y definitivas que dicte el Art. _55 El Es:rlbteDle y el Portero, serán n~~ 
"Ttlbuel, y formar estado de ellas al in del mes , b.rados po~ el Tnbunal, y podrán ser removidoa 
....... elenrlo el Go8ierno con el V. o B. o del·•m expreslon de causa. . . ·; , 
'Presidente: j . Art. 56. Para. ser. ~scnb1ente s~ requiere> ter 

.-- ll. Formar estado al fin del año de las cmJadano en eJerciCIO, de conoc1da aptitud y, 
-ensas fenecidas durante él, y maodarl~ al Go·; honradez, y sab~r esc~bir correctamente; y para 
llilcoo · ~on el V. o B. o del Presidente. J portero, teoer vemte anos y buena conducta. 
, . 12. Guardar secreto en loe negocios que lo. _A~t. ?1 . So11 obligaciones del Escribien\e: 1. aa
~ljáO! ¡ as1st1r dtanameote al despacho: 2. • cuidar de 

13 Formar al ftn de mea, el presupuesto de· que las provisiones de la Corte, despues de que 
;aueldos, con ex.presioo de las fallas de los ma· laa haya firmado Y autorizado el Secretario, len· 
~tr&dbe; y deducion de las dietas y apremios' gan su debido cumplimiento: 3· • eacribtr tod() 
con arreglQ á esta ley; pasindolo fl la respeeti- ~~~ q~ ocurra en el Tribunal: 4." hacer las 001, 
n Teeoreria, con el V. o 8. o del Pre~idente: 'uftcactooes que se ofrezcan fuera de la oficina; ; 

14. CuidaT del archivo bajo su reeponsabi·. 5. , sostituir al Secretario de Cámara en sus 
lidad, y entregarlo por inwnt.ario á su sucesor: falta!l ~emporales, '/ cuidar con el mayor esme-· 

15. Llevar siete libros de papel comun, fo- ro, bttJO su mas ~streoha reaponsabilidad, de los ; 
llac!os- y rubricados por el Presidente: el prime· papeles del arch1vo. 
ro ~ra sentar las fallas de los Magistrados: el: . Art. 58. Son obligaciones del portero: uia- . 
~ndo para hacer constar las condenaciones .ur Y ~rt~anecer en el e~ificio del despacho, to· 
e multa que imponga el Tribunal: el tercero 

1 
do el tt~mpo que esté ablerta la Secretaria: ha·· 

para los recibos de los expedientes entregados cer las citas que se ofrezcan, y los apremios á las. 
::i. las partes: el cuar-to para loa votos salvados partes ó á su~J procuradores,_para las sacas de IIIU• 

y protesta~ de los magistrados: el quinto para tos: llamar al despa_eho, cutdar del aseo y ador· 
trascribir lu comunicaciones al Got!Herno y de• no del local, Y cumphr todo lo demas que efec&i· 
más atJtoridades: el sexto para poner razon de vament~ se le mande. . . 
lo1 avisos trimestres y semestres que deben pa. · Art .. o~. Ta~to el Escrrbtcnte. como el Porte. 
.aar los juzgados infertores; y el &eptilno, en que ro, _esta o mt~•edratamente subordmados al Secre• 
-consten los estados de las visitas de cárceles que tarJQ de Camara. 
peseoteo los Jueces de l. • Instancia de la re-¡

1 

CAPÍTUI.O 3. o 
.eideot'ia del Tribunal: 

16. Llevar con la debida aeparacioo las le-: De los Jueees de 1. • lastanela J de •u• 
yes y providencias legislativas, los decretos del

1 

atrlbeelones. 
Gobierno y los demas papelett de la Secretaria, ! 
fermlndo fndice de los legajoe: : 8EVCIO~ 1 • • 

17. Celar la puntual asistencia de sus de-; De 1011 J'ueees de t ... lnstanela. 
pendientes, y hacerles cumplir sus deberes. ! . 

· Art. 5L El Secretario pasará eerlificacion de Art. 60. Habrá JUeces de l. • Instancia em · 
._multas que la Corte impusiere, á la Teaore· todas las cabeceras de departamento y en las de 
r(a respectiva y al Gobierno. dístrtto donde están establecidoe; pudí~odoee ! 

Arl. 52 No admitirá escrito alguno que oo ven· nombrar mas de uoo, en aquellos depanameu. 
ga firmado y extendido en papel del sello corres- tos, doode a juicio del Gobierno, y con informe . 
pondieote.-Eo los de quejas y acusaciones, se de la Secdou respectiva, convenga para Ja mea 
necetita ademas, que se presente firmado por pronta adwinistracion de justicia. 
peraona conocida 6 ante dos 'estigos que den ra-, Art. 61. Las calidades y durecioo de loe joe- : 
aon deJ preaen&ado. cea eerh l• miamu que ea&ableceD loa artíea-
''ltl. ~a. :..El -8ecreWio de c-.. bO PctcJri _lpa 53.1 M de la Coalli&&u:ioa. . J 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados



. Att. 62. <Jada lu~o teodrá . un e.cribieote lO Cooocer i prevencion con kM Juecee d4 
• la dotadq~~ 41ue desipa la ley. Paz, de 1• i..rorm.ciooa ..t ,_,...._, y de ~ 

Art. 63. Para laa causas que ~re instruyan tras diligencias de igual naturaleza en que DO lu.
multBioe militares fuera de eervicio, no habrá ya oposicion de parte: · 
Ooneejo de guerra¡ y toda causa de este fu'!ro áe· 11 Hacer que los Jueces de Paz, Alcald• 
rl eeotenciada en l. • Instancia por el Coman· y demas individuos de la munieipalidad, . ...,¡.;.;. 
dance departamental respectivo, sujetándose al den las poblaciones diariamente, con el fla cJo. 
procédimieoto comun. precaver los delitos, pudiéndolo hacer por allcie 

ArL 64. Cuando dentro de su jurisdiccion de- mismos Jueces, cuando lo crean convenience, e 
mande 6 sea demandado por escrito un Juez de les sea ordenado por el Tribunal Superior: 
1. • Instancia, aobre materia civil6 c1·iminal por 12 Autorizar toda clase de instrumeot~ p~~ 
t!elito comun, coDocerá el que debe subro~arle blicos; custodiar lps protocolos y librar i loe in
con arreglo ii esta ley. teresados los testimonios que pidan, lo mi1mc. 

Art. 65. Por falta ó impedimento temporal del que certifica~ion de las causas y expedieut.ea 
Juez de l. • Instancia ordinario, ejercerá sus que obren en sus Juzgados. 
funciones el Juez de Paz l. 0 del lugar de su Art. 67 Los Jueces de l.«~ Instancia, consul
reaidencia, y eo su defecto, el 2. 0 , el suplente, el tarin á la Sala l.«~ los falloe de sobre~i~ie~· 
Alcalde ó Rejidores por su órden y en el que to ó coedenatorios que pronuncien era las eaueu 
van nombrados, criminales, y de los cuales nG se haya ioterpuea. 

SECCION 2. • to apelacioo. 
De las atrlbuelones de los Jaeees de Art. 68 Remitirh, mensualmente, loa ~tadotl;. 

1. " ID.Btanela. de las visitas de ctrcelea que practiquen. · 

Art. 66. Corresponde á los jueces de l. • loa- CAPÍTULO 4. 0 

tancia: 
Jte las t'aeUitadN 4e tea. J•eees de Pas, W 

1 .. eenetllaeion~ y •e 101 Jaldoa 
yerltalee. 

l. o Conocer en su respectivo territorio de 
todas las causas civiles, criminales, mer('atitiles 
y tie minerla que se verseo en juicio escrito 
entre personas del fuero comun: BEVCION l,C 

2. ° ConOl'er de lu cau•s qt*l ocurran De las faealtad.ea de 108 .Jueees de ...... 
contra los Jueces de Paz, con inclusion de a-
quellas que se les instruyan por faltas graves Art. 69. Corresponde i los Jueces de Paz:~' 
cometidas en el ejercicio de sus funciones; sus- nocer tlel trámite conciliatorio: 

1 

peodiéndolos cuando de lo autuado resulte mé- Art. 7'l. Les correspoade, asimismo, CODoetJ • . 
rito para imponerles una pena mas que corree- en juicio verbal: . . . 
cional. l. o De las demandas sobre cantidad d~. 

3. ° Cuidar de que los Jueces de Paz ad- terminado, que no exceda de cien pesos: 
ministren pronta y cumplida justicia; pudiendo 2. 0 De las que versen eobre cantidad Íll• 
por sus faltas imponerles pena correccional de determinada, pero en que el actor exprese OOD• 
cinco á diez pesos, 6 de diez á veinte dias de pri· formarse coR dicha suma: 
sion, siempre que requeridos por primera vez no 3. 0 De los delitoe y faltas que merezcaa 
se corrijan: pena correccional: 

4. e Conocer de las causas por delitos oll- Art. 7 L Los Jueces de Paz, podrla l iq. • 
ciales cometidos por los funcionarios de que habla tancia de parte, proveer provisionalmente eo .. 
el art. 69 de la Constitucion, previa la declara- quellas diligencias urgentlsimas que no den lt&•· 
toria que ella expresa. gar l ocurrir al Juez competente, tales como la 

1 

5. o Conocer sin este requisito de los delitos interposicion de un retracto contra pereonu de 
comunes que oometan los mismos funcionarios. cualquier fuero, sobre reteocion de efec~s de 011 

6. o 8onocer previa declaratoria de causa, deudor que pretenda sustraerlos, sob~e IDtrodaa.
de los delitos oficiales que cometan los fuoaiooa- cion de nueva obra ú otra cosa semeJante; remi• 
rios de que habla el art. 75 de la Constitucioo; y tie-ndo inmediatamente lo practicado al Juez que 
•in restriccion ninguna, de los delitos comunes. corespenda. 

7. 0 Admitir los recursos de apelacion y nuli- Art. 72. Conocerlo l prevencion con los joe• 
dad en loe casoa de esta ley. ces de l. a:s Instancia, en los inventario~ J dUia 

8. 0 Conocer en 2. • Instancia de las sen· ¡rencias judiciales en que no baya opoaiCIOD .. 
tenciu verbales que pronuncien loa J~ece1 de parte, como las informaciones od pupeli.Ul!"t DOak 
Pdz y eclesiietico&: bramiento de tutores y otro8 c8808 eemeJan&ee¡ J 

9. 0 Dar cuenta al Tribunal respectivo U• de la parte sumaria de loe juieioe criminalet; J"k 
da 1eis meses, eon un estado de lu causas ci- diendo decretar prision 6 libertad ~tro del llf
...U.. -y aetla tre1 de laa crimioalea peudieDtel mino eeñalado en la CoDidUieioD, -.. perj~ 
111 aua Ju.zpdoa; ele....,. 111._ · pruebllfJUO ~ ·fl•e· 
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AJIDlCA CEIITRAL. 

ji ce,mprubar el delito y delincuente"; dando eueo. 
ta en todo t'atO al Juez de l. a Instancia respec
tfYo.-Loe Jueces de Paz de fuera de la resi 
dencia de los de l. • Instancia, podrin autorizar 
testamentos y cartular sobre negocios 6 contratos 
que no excedan de la suma de doscientos pesos. 
· Art. 73. Los alcaldes auxiliares tienen la fa. 

eultad de e,•nocer verbalmente de las demandas 
royo valor no ex~eda de cinco pesos. 

Art 7 4. LJs Jueces r!e Paz son obligados en 
eus respectivos pueblos, l rondar los domingos y 
dfaa feriados. 

tJECCION 2.• 

o que por lo ménus se ,~omprometan en árbi, 
tros. Logr:indose el avenimiento, ee tendrá per. 
terminado el litigio; y se librará certi6cacion del 
acta, que firmarán en todo caso, el Juez, laa 
partes y hombres buenos. 

Esta certificacion producirá erecto ejecutivo. 
Art. 82 Cuando el Juez, y hombres buenos Ao 

lograsen su objeto, extenderán certilicacion de 
haberse intentado el trámite conciliatorio. 

Art. 83 Todo reo demandado, es libre para 
renunciar la concíliacion. 

Art. 84 Los Jueces de Paz, llevarán un libro 
en papel del~Jello 5. 0 , que suministrarán las par, 
fes, y en el que sentarán las actas de conci. 

Be las eondllaelones. liacion . 
.Art. 75 Antes de promoverse un juicio, debe Art. 85 Pasado el término de un año de ba-

iñtentarse la conciliacion. Exeptúanse: berse intentado ó veri!icado el trámite concr· 
l. o Los juicios verbales: liatorio, 'y no habiéndose propuesto la tlemanda 
2, 0 Los juieios ejecutivos y sus incidencias· por escrito, debe repetirse aquel acto. 
3. 0 Lo~ interdictos: 

1 
Art. 86 Si en la pro~ecucion de una causa de 

. 4. 0 Los juicios. de susecioo testamental 6 las sujetas á conciliacion, se advirtiese que se ba 
Oh inlútato omitido este trámite; se decretará inmediata• 

5. ~ Loa de concurso de acreedores y sus in. mente, que se proceda á relebrarlo; y agre~ae. 
~idenciae: da la certificacion respectiva, conuousrá el jui-

6. 0 Los juicios en que esten interesados cío se~un su estado, sin que por la omision 
1t ha~enda pública, propios, comunes 6 cualquie- citada, puedan anularse Jos procedimientos ao, 
Tá otra clase de bienes 6 de establecimientos teriores, ni hacerse retroceder dicha causa-
públicos, de pueblos 6 del B!tado. SECCIOIV 3. • 

. 7. 0 Los juicios en que ea~n interesados 
los mepo~es y loa incapacitados. De lo• julelos ve.-balee. 

· 8. 0 Los juicios contra ausentes, que no ten· 
gan residencia conocida ó que resLdan fuera del Art. Si Toda persona que quiera demandar á 
territorio de la República. otra por cualquiera de las cosas comprendidas en 

.Art., i6 N'> sera necesario el tramite cooci- el an 70 de esta ley, ocurrirá al Juez á cuyo fue· 
li!lt?rio, para la interpiJsic ion do la& demandas ro corresponda el demandado, '1 siendo este el co· 
d~ tanteo, de retracto y de cualquiera otra que mun, al Juez tie Paz respectivo. Las Comandan· 
aea ur~cme ó perentoria por su naturaleza. Mas tes locales, conocerán en l. cu Instancia de las 
ai hubiere tle s~guir¡¡e pl~ito, se exigirá el acto demandas verbales que se intenten contra los in· 
de ia conciliacion 6 la certificacion de haberse dividuos del fuero de guerra¡ teniendo iugar la 
intentado sin efecto. apelacion, para ante el Comandante departa· 

Art. 77 'f<>da persona emplazada para el trámi• mental. 
te couciliatorio, debera comparecer ante el Juez Arr. 88. Tan lue~o como la parte !e preser.te 
de Paz del pueblo en que se halláse, cualquie· poniendo au demanda, ae citará al demandado, 
ra que sea su domicilio, fuero, estado 6 l'Oodi- quien~¡ estando en el lugar y hecha la citaciou 
e~m. en su pel"sor.a, no compareciere, se librará órden 

Art. 78 Para el acto conciliatorio, las par- por escrito, seiialando el perentorio término d.., 
tes 6 el Ju11z nombrarár.. dos hombres buenos, dos días, con apercibimiento de estrados; pasados 
~uyo .. únk'? oficio será procurar que aquellas¡los cuales ~in comparecer, se sentará diligencia de 
tranalJ&n o comprometan su negocio en irbitro~;. que por rebeldía del reo, se le declaran por procu-

~rl. i9 Para ser hombre bueno se requiere rador los estrados. 
eer m~yl}r de veiole años, y hallarse en ejercicio Art. 89. Si el demandado estuviere en otro 
de la Ciudadanía. pueblo de la República, ee le citari por medio 
. Art, 80. Puesta la demanda, eJ Juez de Paz 1 de una nota exb'lrto dirijida á la autoridad del 

cat;ará i la persona contra quien se dirija, por pueblo, ó á la mas inrcediata al punto en que se 
P.ramera 1 segunda vez; y no compareciendo por' ha \le el reo, desigoindole el tiempo denlr~ del 
•• ~ a_poderado, se extenderá certificion de ha· cual debe comparecer, sin que baje de dos d1as ni 
berJe 10tentado el acto. exeda de diez· y no verificando au c.>mparecen. 

Art 81 Si el demandado compareciese, el í cia en el ~rmi'no asignado, i contar del dia en que 
mi81Do Juez y los bo~brea buenos, oirán á a m- ,.la autoridad exhortada le hizo _la ~itac!oo, 1e agre· 
bu ,Panes, ae entenrao de laa razonea que ale- gará la nota en que cunate La &AUtaaGIOG, y aelo 
•UOJ. .J ¡arocuraria que ae aveDpA ó trauiju; declarañn lol eauadoe. 
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llBPbBtlCA DE HOlfDURAS. 

Art. 90. Cada juicio Y«bal se aegairá por se·¡l!leD darlu, y segun derecho deban ser admitida; 
parado en papel ~el eello 5. 0 , formando libro de pe~o el término para ellas oo podrá ser mayor que 
~~s, al fin del ano, con nota del número de los la mitad del concedido en el juicio verbal de que 
·JWC•os.-El Juez sentará eo ?ocas p&labras todas se trata. 
la• dili~encias que ocurratt, firmándolas con testi· Art. 100. El Jaez de l. aS Instancia conocerá 
p. _Ccuod(} la. cantidad ~e la dema~da oo pase 1 del ne_~~cio y lo rcS?Iverá dentr~ de quiuce diu. 
(fe d~ez pesos, solo sentar' la sentencta. ¡de recJbtdo el expediente; 6 de cmco de espirado 

A.rt. _91. De las de~andas civiles ó criminales 

1

1 el término probatorio, caso de haber terudo Jugar. 
-que se mtenten en juicio verbal contra un Juez Art. 101. Si el apelante no compareciese l me. 
de Pw~, conocerá el otro propietario ó suplentE'; y ;jorar el recurso en el tt!rrnino que se le asignó e¡ 
pm- su falta ó impedimento, el Alcalde ó Regido. i á proseguirlo en _et de que habla el art. anterior, 
res por su órden. 1 se declarará sllbsJstente el fallo del Juez de Pat,. 

Art. 92. L~,s poderes para los juicio$ verbale! 1 y se mandará ejecutar. 
y p:ua las conciliaciones, podrán otorgarse de pa- j Art. 102. Cuando e\ Juez de Paz obre de o
labra ante el .Jt!ez de la causa, ó por carta del po-¡ ficio en el castigo de tos delitos ó faltas liviana-. 
derdaote, autonzada por algun Jue-¿ de Paz ó Es oirá a\ reo, recibirá sus pruebas y fallará ea la 
cribaM. f)rma que queda establecida. .""!. 

Art. 93. Si estando en el tu~ar el den\anda.do, Art. 103. Ni los Jueces de Paz ni los de l. • 
no se encontrase en su babitarion para hacerle Instancia admitirhu en ningun caso, ni por pre
~1 primer emplazarnient(), se fijará en el1a una testo alguno, e.scritos, informaciones escritas d$ 
cédula en qtle se le Hame aiEigu;ente di a; y l'i en testigos, ni alegatos escritos en los juicios ve~ 
este M rornpaf'eciere, se librará la ónJen escrita bales; de-biendo juzgarse, decidirse y ejecutare& 
de que habla el art. 90. todo verualmente. 

Art. 94. Cuando las Alcaldes auxiliares eonoz. Art. JO,t Las sentencias de los juicios verbalea 
~an por delegacwn, de alguna demanda conforme deben cumplirse y ejecutarse dentro de tres dias, · 
lo prevemdo en el art. 75 de esta ley, no sellarán qlfe comienzan á contarse desde que se notifique 
.Wngnna dilig-encia. al vencido la sentencia ejecutoriada. 

Art. 95. El Juez de Paz, sentada la demanda, Art. 105. Si el vencido no cumple coo la eeoa. 
.citará al demandad,¡_; y puesta su con(estacioo, fa- teneia, pedirá verbalmente el victorioso al Jun· 
Jl&rá t<ino hut>iere hechos que pa·obar, y si los bu- de Paz, que ejecute, presentando la ejecutoria de
bier-e, abrirá el jui<'io á prl.lebas. El té1·mino de bida. El Juez de Paz requerirá de palabra el con.~o 
.estas, será hasta de quince días improrogables, denado, para que dé ó pague dentro de ninti• 
~&o ser que existan fuera del departamento lo:s cuatro horas. Si lo hace, se pondrá razon del pa• 
testtgl)s á que se refieran las partes, que entonces ~o al pié de la ejecutoria, y <¡ueda todo feaecido. 
se ampliará llasta un roes prudencialmente. He- Sino paga, el Juez á peticion verbal del actor 
eha l.a p~:~blicacton de probanzas, si las partes qui· decretará el embargo de bienes y su justiprecio, J. 
•ieren alegar t1e btJena prueba ó ver las c.Ji:igen. dará dos pregones; cada dia uno, si los bienes em .. 
4!Í&8, se les "'onceJerá; y teniendo qu·~· tachar, lo. bar~ados fue~en muebles; y de dos en dos dias, ~ 
verificaráa -el mis1no dta d-e {a pllblieacion, · eon-1 fuesen raíces; evacuado esto, pedirá verbalmea. 
.cediéndoles para la prueba, la mílad á lo mas, del te el ejecutaute la venta de los bienes, y el Jurs 
t~rrnino pducipal. El Juez fallará tJeD tro de tres la ordenará de palabra, desi~nando el di a y hora., 
dias de conclusas las diligencias. con intervalo, á lo mas de tres dias. Llegado el 

Art. 96. En los juicios verbales, no podrán filr· dia de la venta, se celebrará esta en el mejor poe-. 
mar artkulo de pre\'io pronunciawiento, sino por tor, practicándose todo de palabra; y no habien-, 
yecusacion, incompetencia ó ileg:rimidad de perso. dolo, se obli~ará al actor, ó á que acepte Ja cosa· 
llas: las demas excepciones dilatorias, se decidí. ejecutada por su valúo, ó á que conceda al dea .. 
rán en la sentencia principal. dor una espera que no baje Je dos mesee, dando 

Art. 97. El recurso de apelacio11 deberá i.nter· éste, fiad<)T á 8ath.faccíon ~e aquel. ... 
ponerse dentro de veinticuatro horas de notifica· Art. IOG. En el exped_Jente del fUIOI? verbal. 
da la sentencia; y admitido, se mandarán, con no· se redactará una acta suc1ut~ de lo ocurrid~, que 
ticia de partes, las dilif!'encias originales al Juez firmarán el ,Jue-z, de Paz, el eJecutame, el eJecllta-
de 1. ca ln~tancia correi!pondiente, a~Si~oando de do y el comprador. 
cinco i quince dias para mejorarlo. Art 107. Por las diligencias de todo. eatolr 

Art. H!-S Los Jueces de l. = Instancia, conoce- juicios hasta su ejecucion, lo~ Juzgados de Pas 
rin en 2. ca de todos los juicios verbales de que no podran llevar otros derech~)s que lo1 siguien~ 
hubiesen cono!'ido los .Jueces de Paz, y de los un peso por los juicios de cinco_ i veinticinco pt"801: 
diales se hubie&e interpuc.¡;to y admitido el recur· de esta cantidad hasta la d~ cmc~enta, doa ~ 
10 de apelacion. tres pesos hasta la de setenta y cmco pe101, Y ee-. 

Art. 99. Pre~nt5.ndoee ante el Juez de l. • hasta la de cien pesos. 
htstancia la8 diligenciae del juicio, oiri verbal· L~Ja Juzgadoe de l. as In._uncia, cobrarlo la~~
~nte i las partef, recibirá eua pruebas ai quilie· tad de lo• clerec:boe ea\ablecados en elart. -~ 
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CAPÍTULO 5. o 

de eaireele~. 

SEC~tel'f t.• 

ra~ou, di~endo la palabra al Tnbuulll. ~ 
Art. )2()_ Si al!fUOO de loa iodiridiJOS que 

beo concurrir á la visita, dejare de hacerlo i 
bota designada, faltase al decoro debido, ó COO'Jel. 
tíese alguna otra falta, podrá ser c~stigado coa 
una multa de cinco hasta veinLici.nco peSOt!i. 

Art_ 121. De las resoluciones que d1cta la S~J
prema Corte en las visitas; siendo sobre las mat~ 

Art. 108. Habr~ dos cada año: se ~r~cticará · rias que son objeto de ellas, oo habrá lugar & supi¡,. 
la una el 30 de Jumo, y la otra el 31 de Dtctembre. ca ni otro recurso_ 

Art. 109. Estas visitas $e baran por los tribu Art. 12:2. Cuando al!!"un fu11cionario de lo~ que 
~ales de la B~prema Cor~e en los lugares donde f deben conct.~rrir á la visita, estuvire leg'Ílitnamentt 
'cada uno res_rde, concurrtendo á ellas el Juez de impedido, lo hará presente á. la Corte po1' medio' 
l. • Iostancta, Comandante de armas, Juez de de un ofif'io diri.,ido al Set>retario. 
Paz y dos Regidores de la ~unicipalidad. Art. 1:2:3. L'~s J ue~;es J~ 1. = Instancia hariim 

Arl 110. Estos dos últimoóJ concurrirán para et:tas misma'i visitas y las si~uientes en el lugar de
respdftder de la policía y arreglo interior de las su residenr:ia, !Boci:Jnd•lse de dos individuo~ de la 
cátcel~s, por cuyas falta!:! podrá la Corte imponer Munic:ip-tlidad y de los Jueces de Paz. 
)a multa de cinco á d!ez p~sos á la Municipalidad. Art. 12-t Dentro de orho dias de~pues de cele-

Art. lll. G>menzarán estas visitas á la bora bradas estas vi:S!tas, daran cueuta llls Jueces d8 
~¡ue el Presiuente sei1ale, reuniéndo:;e precisa· L = lotaneia al 'l'ribunal rn~pectivo, con copia 
JDeote en el Salon del t'rii),Jnal todus los funcio- certificada de su resultado, l& cual exLenderán 
marias que deben concurro·. en papel de oficio. 

Art. 11~. ~ dará. principio por la l:ctura del SECCION 2 _ • 
acta antert•)r, mformauJo:,P. C·lll ex3ct1tud eonre ei se ban cumplido las providenciali dictadas eo Visitas oa·dtnarlas. 
ella, ó cual ha sido el resuhado. Art. 125_ Las habrii todos tos días primeros 

Art. 113. Eu seguida caJa J11z~aJCJ dará cuen de cada me~; mas si el primero fuese festivo, se 
ta del esta Jo de ~>us cauus, expresand0 el dia que hará a el anterior ó sigUieore. 
<'Omenzaroa, el tiempo que el reo lleva de estar Art. I2G. E'lt&!J visitas se harán alternatiV'!I• 
preso y la fecha de la última diligencia. mente por "n M tgil!>trado en el lu;rar tlonde resi-

Arqll4. El Alcaide presentará los libro3 de las dan los Tl'ibunales de la Corte, a~istiendo a e· 
entradas Y salidu11 de los reos, ~ig-ualmente ·las llas el Fiscal, S~cretario, Juez de l. Q3 Instancia, 
copias de los autos motivados, cuy~ts fechas se Comandantes de ar1nas v Jueces de Paz. 
~onfrootaráo por el Secretarw de Cámara en voz Arl. 127. En ellas se dará razoo del estado de 
:elta. _ _ las causas, y ~e proveerán h~ solicitudes de lo:t 
. ~rt. 115. La_ Corte podra ped1r los procesos que reos en los mi~m0s térmi••<H qtJe se ha dicho para 
e&tlme convementes, par~. coofrol!tar su est~do las visitas generales. 
con~· presentado ~n la VISita. s~ran puestos JO- Art. 12~- El Mag-istrad·) qtte presida las vísi. 
med1atamente _en lt?ertad los que se ~alla~en en tas, tendra las mismas fdcultade~ que el Tribuut.~l 
la cárcel, deten&d\Js o presos pllr autortdad Jocom- re~peclivo en las generales, obrando en todo (Je la 
petente. mtsma manera. 

Art. 116. La Corte oirá en este acto todos los 
reelamos que se bagan de palabra 6 por escrito, 
"ictando sobre ellos proviriencias arregladas 
..1 la ley. 

Art. 117. Concluido este acto, los Magistrados 

CAPITULO 6. 0 

Dbposletone~ generales. 

SECCIO:W lJl'WlCA. 

y demas f~Jociooarios, entrarán al imerior de las Art. 129. Los Magi8trados de 'a Suprema Cor• 
drceles, reconocerán por sí mismos las habilacio- te de Justicia, los Jueces de 1. ~ lnslancia y de 
mes, ee informarán del trato que se dé á los en- Paz, prestarán ante los cesantes el juramento coot
carc:elados, de Jos alimentos que se suministren, si titueional en esta forma: í-lurais curnpl&r y hacer 
.e lea molesta con mas prisione~ que las manda. cu.nplir la Cbnalitucion y las leyes, oteniéJ&dOOII á 
dae por el Juez, y ai ae les tiene incomunicado~, su luto, cwdaqui.era q~ lle(Jf& /.as órd8nes ú raulu· 
DO eatando aai prevenido por la autoridad compe· clones que las corllraríen1 "Contestarán, sí jt.U"o; y 
tl'llte. el interrogante a1iadirí:" "gÍ así lo hiciereill, Diol 

An. 118. Si las prisiones impuestas por los os ayude; y sino, El y la República os lo Jtrnanden." 
.Jaeces Cuecen exeaivas é inoeceaarie.s para la &e· Art. 130. Cuando ocurriese competeocia entle 
I"Jridad de loa reos, podrá la Corte en el acto, maa- las dos Secciones de la ~·uprema Corte de Jusli· 
darlas aliviar 6 quitar. cía, cada Seocioo nombrará un árbitro arbitrador, 

ArL 119. LQS pre80s que tuvieren que hacer '! los d08 nombrados elegirán un tercero, oon quiea 
~ .......... lo wriácaria coa I'Oipe&o 1 DIOdo· farmaado TribwW, wrimálállla cumpe~DClAa CO.Q 
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REPUBLICA- DB HODURAS. a 
\Úta aolo de lu coote~~tacíouea babidu. Amba~t ~s -,--Je~tro d~ t6raaino que prooeocialmea:'· ~ 
l)ereiooeaae pondrán de acuerdo en lo respectivo le designe. 
al booorario de los árbitro!, pasando el competen j Art. 138 I..os Magistrados de la Corte Su· 
se aviso á la Tesorería; y la reuoioo de esto~, se prema d~ .ltJsticia, podrán separarse del despacho 
verificará en el lugar en que resida el Tribunal á ilasla p•)r q11ínce días en el año, coa goce de eueldo, 
quien _se haya pt"omQvido la competen~~a, ó en y sin_él ha~1a por t~es meses, _previa en ambos ca
cealqutera otro que de comun acuerdo elijan. Los sos, hcenc1a del Tnbunal, qmen en el primero no 
árbitros &rbitrautJres pre::1tarán el juramento de· podr:i olorgarla sin cauiia jusliticaJa. Por cada día 
ley ante el Gobernador del departamenttJ res·: de ex :eso, ademas de no devengarse dietas, se des
pectivo. f coulari otr<l oportunallleute en el presupuesto 

Art. 131. L1s Cólegas Je ql]e habla el art, 5. 0 ~ rueusual. 
ele esta ley, serán nombrado~ á mayoría absoluta~ Art. 139. Cada Sec~ion tendrá diariamente, 
de votos por la Sala q1H c.mozca del a~UIH•l pa- i p )1' lo rnerws, cuatro horas de despacho. El Ma
ra que so~a llamados. Oel eo~an~·o de CóltJ!!a no gistrado que no a~ist3 sin JUsto impt!dimento ccnn. 
podra escu~arse ninguno, sinju~ta causa califica- 1 ¡Jrub<ido autc el Presid~nle, ó p·tr su falt~:~, ante O• 
da por la Sala re~pef'tiva, quien debera apremiar tfo de los que ocurran, perd-·rá el duplo de la_ dieta 
á lo::1 renuentes cun mrdta de cinco pesos por la que se desl'outará en el pr,srtpuesto del ~Ido 
primera iu timacioo, de diez por la segunda, de mensual; i cuyo eft!eto el Pre:;ideute ó Magistrado 
quince pllr la tercera y así srtcesiv.Hnente. 1 que note la fdlta, la manJar~• toeutar en el libro de 

Art. 132. Para que el Cóle~é\ uombrado ad· 
1 
f .. llas qu ~ neva l.t S-!eretarí.!. 

qniera el carácter Je tal, se requiere la conf~rmi-¡ Arl. 1-tO. Los J!leces de J. as Instancia podráq
dad de las partes ó :>us procuradure:~, ó laawtifica-

1 

ejercer acto3 de su juri~Jicei•lll en eualquier pue
cion á Jos estrados en su ca~o. Cada parte podra. blo ó Ju~ar de la com¡>ren:.-iull ue su departa
reCUjar sin cau~a, u11 Cóle2'a por ca.la ~'Ltgi,;tra ·;mento ó di~trito. L'ls ddt;ettcia.; lple tengan que 
do que se repon¡td, sin ~erjuicio de p hlerlo ha·~er practicar en otro~ pr1ebl 1s de su residencia para 
con causa ju::~lifil!a:ia respecw de loi dema:ulom-, la sustanetacion de lus caU-,al!! civiles y critoinalee,· 
brado:~. ¡las puJrán encar~ar á lus ,J,¡ ~ct-s d·~ Paz, y estan-

Arl. 133. LCJs Magiilrados durante su encar~o,: do estos impedid.)s ó siendo recusadoii por alguna 
no pc1drán ejercer d oficio de A~esor, de A b0gallu de las paflt>s, aun sin ex?re,;ion de causa, al Al·. 
ó de Escl'ibar.o; ser procurad 1reg, ni árbitros de! calue ó lo~ R~jiJores por su órdeu. 
derecho, sah·o eo su~ propios negocios y lo.i de 1 Art. 141. Eu las causas civiles y crimioale1, 
sus parienles dentro del cuarto l!ralttJ; lo que n0 toda persona, sea cual fuere 8U dignidad, deberi 
comprende á lo1 suplentes, á meno~ de estar in-· prestar dedaracion jurad.t y no cel'lifi~ar; y para 
C•>rporaJos en el Tribunal. Lo~t ~bgistrados no 

1 

haeerlo los Í11dividuos de otro fur>ro, JN es uecesa, 
p >drán diiitraerse del preferente desempeiio de rio que preceda allaJumieatcl del t>upPrior. Loa 
sus obligaciones en el despacho de sus neg,H

1 

funcionarios de los Supremo-; P..>Jeres, aun cuando 
cioi, salvu cuando fllesen electos R ~presentautes no estén en ejercicio, los M:nr,;tros del de11pacbo, 
al Congreso de la N acion, ó el Gobierno teuga á el G.)bernador y COJnandilute !!'en eral de loa de
bien eueargarles alg-uua comiston di plum llica partamentos, lo:~ ofi~iales generales, los eclesiis· 
ó C5pecial, compatillle con el desempetw de sus ticos que obten.gan jut·isdiccio·l á dignidad, los ea· 
empleo~. : fertnoi!, lo~ anciano:> mayore~ d~ sesenta años y 

An. 13-l. Cada Seccion de la Corte, no tendrá ·las mugeres honradas1 deberáu declarar en wa 
necesidad de valerse de 111 otra para el cumplí-

1 
!'asas. 

micuto de las proviJeucias que dirte respecto á: Art. 142. Cuando en los negocios C'ivileue otor• 
f11ncíonarios ó indtvtduos que no existan demro de 

1 

gue apelac10n en ambo$ efectos, el Juez con citaciolll 
iU compren2ion. 1 de parte~, remitirá desde luego los autos origioa~ 

Art. 13;). Los acuerdos de Corte plena que 1les al Tribunal, señalándoles el término competeg .. 
dicte la una Secctoo, segun su& tHríbucJOnes,; te con arreglo al art. 19., para que acuJao á u~~ar 
eerán cumplidos por la otra siempre que le seoo · de su derecho; y U..l ocurriendo dentro del desig
comunicados. 1 nado, el Tribunal deelarará al actor, por desierta 

Art. 136 Los Aseeores por l(IS asuntos en que 1la apelacioo; ó al reo lo~ estra~os para continuar 
soo consultsdott, estarán directamente sujetos a la: el recurso; procediéndose entonces á confirmar, 
Seccion judicial i cuya compreli.aion corre~pon·! revocar ó ref,Jrmar dt!slle luego y sio otro tram¡ 
da el Juez de la consulta. 1 te la sentencia de l. • Instancia, i no ser que el 

ArL 13i. Toda vez que se trate de exigir la res· apelante, pida aer oído de nuevo ó quiera ac:pa¡. 
pousabilidad de un Juez de l. a Instancia, por el: Pus pruebu. Eo loa recursos de súplica y oulia 
Tf"ibuoal Superior, ó de uo Juez de Paz por el de 1 dad, se ~t.lrá. á_ lo que exprese e11t~ arllculo ea 
l. e lnstancaa, se prevendrá al acusado, en el autor cuanto á renuliJOu de autos, recepc10n y decla .. 
tie informe, que por sí 6 por procurador instruia ratoria de estrados. 
do y expensado, ae halle en la rea~deocia del ·.rri· AtL 1-13. Talobien 1e reiDiLirán loa autos origi
~uoal O JLU~gado, bajo apercibiminto de eau-a- nalea, aunque la apelacioa .olo se adiBi&a ~ el o• 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados



leclo devolutivo; dejando enLouces reslí~•onio de¡ gal j•!::.tificada, p~diendo aer apremiado• por la 
la seotencia, y de lo mas que sea necesano, § cos- 1 autandad respecuva con una multa de CIDCO ¡ 
aadel apelaote para la debida ejecucioo. ¡veinticinco pe808. 

Art. 14-1. Todll bornbre mayor de catorce a , Art. 1513. Los J11eces de Paz darán cuenla ca. 
fíos es obligado á dar auxilio i la auloridad que' ua dos mei>es al_Juez de l.= I_n~t~cia,_ c~n UQ 

lo pida para el cumplimiento de su deber; pudien- estado comprensivo de todos los JUICIOS cru_ntnalea 
do imponer la autoridad desairada ó ~ualquiera O·¡ verbales que hubiesen fallau0, con expres10n del 
tra que sea competente, una multa de uno á vein· nombre del acusador, fecha de la sentencia y 1& 
ticinco pesos ó igual número de dias de arresto, al: pena. 
que des()bedezca siu etilat· física ó moralmente! Los Jueces t!e l. c:s lpstancia remitirán á la 
impeJíJo. Los .,Icahles auxiliares y comisarios; Suprema Corte u e Justicia, cada rres me:'es, un es. 
no soQ r~sponsables !.le los hechos que se cjucu .. tado general cou pre:Seocia de los estados parti. 
ten por mandato de la autoridad. , culares, 1¡ue segun este art. deben enviarles loa 

Ait. U5. LJs Jueces de l.::~ In~lancia y de~ Juece~ de P:lz. 
Paz, tendrán por lo menos cuatro hora~ de u~s ! A.rt. 1:>7. Sin ~mba•·go de lo estableciJo en 
pecho, á contar de las diez de la mai1ana á las d•J3 el art. 21~}. de esta ley, los Jueces de l. :J Justan. 
de la. tarde. La falta de cumpluniento cau~ará res·. cia y de Paz, pueJen ser recusados con causa do 
poosabilidad y accion popular. j imp·Jsible justificacion, para el efecto solamente 

Arl. 146. Los Jueces de l. c:s Instancia podr;in: de acompútarse coa el inferior inmediato por Sl! 

8epararso de sus fundones con gu~e de sueldo! <írJeu, basta !u~ Regit!ores municipales; previo el 
aasta por diez Jias en el aiio, previa licencia de juramento de malicia que debe prestar el recusan. 
la respectiva Secdon judicial: por caLla día de¡ te al proponer la rt>cusacion. 
o.xceso1 á mas de uo llevar dieta, se les descor;tas ¡ Art. Hl8. J<~n la sustanciacion de las causas, 
rá su valor. ':se guardará el sr~uieule órden: l. 0 las d"' hat 

Art. l-l7. Cuando la enfermedad de un funcio · cieuJa pübií.·a. -.¿_o las de responsabilidad y de. 
.ncsrio de justic1a pase 1e ocho dias, cesara de cor·; mas<Viminales: 3. 0 las civiles de pobres: y las otra• 
rerle el sueldo. í pentHen tes; deb1endo prefl!rirse en caJa especie 

Art. 148. En los interdictos de despl1jo y a m ! las de for11steros. 
paro, no ha y fuero pri\'iligiado, y en todo se oirá alj Art. 139. En caso de empate en la Corte ple· 
demadath :. l·) menos por tres días. na, será llamado á decidir un Magistrade supler:¡. 

Art. 1-19. C11ando el Juez l. 0 ó 2. 0 de Pa-z: te ó u u Cólegoa segun los casos. 
propietario obtaren á la Judicatura de l. d Iu~tan.¡ Ari. HiO. Ningun Juez puede conocer de su 
cia, el suplente respectívo, vendrá á ocupar su lu :propia injuria, ui en las de sus parientes dentro 
gar. j del cuarto g1·ad9 de consanguíui~ad y seguoJo 

Art. lGO. L1s Jueces de l. 112 Instancia y de¡ de afinidad. 
Paz, autuariiu con E:i!cribano ó dos testigos de a Art. Wl. El llamamiento de los Magistrados 
sistencia, que serán mayores de veinte aíios, de 1 suplente~, se hal'á segun el órden en que estén 
notoria buena conducta y que sepan leer y e~cribir.! no m brc~Ü·JS en el decreto de eleccion. 

Art. HH. En losjui~it)~ verbale~, lns .Jueces de 1 Art. lti¿. En las pellas alternativas, la eleccion 
.Paz podrán consultar cou letrado, no pudiendo exe ¡'será t.lel .... ,>. 
der sus bouoral'ios de tre$ pesos. Art. 1 ,j:~. Las competencias entre Gobernado~ 

Art. 152. El 1\la!!istrado Fisl!al ver.i de ante rPs y Juel"e~ ue l.= Instancia, las resolverá el 
mano al llegar al Tribunal, los e~tado" de visita~ 1 Trillllllal de que habla el articulo 75 de la Cous
de cárceles y los trimestres y semestres ue las' litucion. 
G&U&ascivile~ y cri•niuales que Jeben remitir los; ArL IG.!. LosJueces de Paz pueden obtener 
.Jueces de l.= Instaneia, para observar y pedir, lícen-.ia ut: lus de l. ~ Instancia por tres meses á 
~ com·euiente segun ~us atribuciones. 1lo mas. 

Art. lrJ:3. LtlS es~ritos se pt-eseutarán ante los 1 Art. l G~. Las declaracionP.s de teslígoe (oras
Juzgados y 'fribunales por la p¡opia parte ó su; teros, se tvmarau con preferencia á toda otra ocu· 
procarad )r legitimo. Plll' consiguiente, todo liti~an- pa.:iotl qae no se ti muy urgeute. 
te dcbB e~~c.~:· p•lr si ó por procuraJ.)r instruid~> y\ Art. 16t,;. Son válíuas las declaracion~ recibi
expell~:td., en ellug-ár del juicio, y faltanJl) est·•, se 1 das despues del térmi11o probatorio á consecuen• 
le ue Lr-sc .• rtlos estrado$ á tiO!icituJ dt! parle. Tam. i cia de exhortos diri~itios dentro de ~1, r mieo
bien Úbt~a.tr' 1a <'asa eu que ha de buscársel'.:l i tras estén pendíf.ntes, no se hará pubhcacion de 
para las clla-.'Ít)ll•-·s y uotificacioue$ que t>curran.1 probanzas. 

Art. 13-t. El Ma:..""i~tratlo q11e salve su ,·,no, de-¡ Arl. lt.>i. Eo los juicios escritos se admitiri 
ber\ prot~slarlo en el actu de firmar la sentencia,, poder apw.l aaa, al litigante que alauseatarae por 
aio f,,nriarlQ, 1 quince dias á lo mas, con tal que deje persona 

Art. 15;3 El ofi~io de árbitros arbítraJ .. m~s, lo¡ instruida y expem~ada, que duranle su auaencia,lll8 
mism·J rtue el de hombres buenos, es carg-ar :JUse·: eotienJa eu el juicio; pasado el término ain COla• 
• i.l~ ittud uiaagutao podri eacuune ain cau:¡a le·l parecer. se pro&e&uirá por ettra4oa i ioatancia ~ 
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~ baeiéadoee lo mismo, onDdo una de ellas¡tes~s qoe, hahieado llido ~ dntro 
ae au.ente sin dejar repreaeotacion. 1 de l!l, no hayan declarado por alpll impedimeD· 

An. 168. El que teaga Jeelarados loa estrados lo, entendiéodoie no haberlo, cuando por eer pre
puede tomar el juicio en el estado que se halla a) 

1

, Beotadoa en el último dia, no hubiere lugar de re
tiempo de presentarse con tal objeto. cibirles en él su dec)araeion. Esta diapoaicion • 

Art. 169. Los Ma~istrodos de la Suprema nada altera lo establecido en el artículo 165. 
Corte de Justicia, lo~ Jueces de l. as Instancia y 1 Art. 177. Tanto para alegar y especificar ta· 
de Paz, portarán buton con borlas, con los colo· chas, como para pedir restitucion del ~rmioo pro• 
res del pabellon nacional. A no portar esta insig-1 bat.orio, no habrá mas de BeÍB diat~, á contar desde 
nía, pued_;n ser impun~mente ~esobedel'idos. ¡la notificacion de la pu~licacion de probanza•; y 

Art. 1 tO. La nolarla de h1pote~as, que por la: en ambos casos, el térm1no que se concede para 
Jey de papel sellado estaba á cargo de los Al~al· 'probar, no podrá exeder de la milad del ordinaa 
des primt-rüs, la llevarán bajo aquellas formalida· río. 
des los Jueces de l. as Instancia, y al efecto, rew- Art. 178. No habrá mas que un alegato de 
jerán todos los libroe que eran á cargo de aquellas buena prueb& por c.ada parte; y 1ieodo volumfno
autoridades, para formar uno solo; y cada seis me sos los autos, el Juez ó Tribunal podrin ampliar 
ses remitirán al Gobierno un estado de las fincas prudencialmente el término que para esto ae COD• 
l"avadas, expresando quien las gravó, por qué cede en el artículo anterior. La soslitucion .lte toe 
auma, y con motivo de qué contrato; á favor de d~ poder, ae hará al pie de él ó en cualquier pa• 
qué persona, y el territorto donde estén ubicadas. raJe de l()S autos. 
El!lG:!I estados se publicarán en el periódico o!iciat 8ECCION 2. e 

Art. 171. Todos los Jueces de Paz, al termmar Jaldo sumarlo 
el año remitirán eon la razon corre~pondiente, • 
los prolocolos que bayan firmado, al J uz~ade de A.rt. ~ 79. ~juicio sumario se _sus~nciari co_a 
1. e Instancia de la cabecera, para que sean cYs· arregl? a lo d1bpuesto pa~a el ord1~arao; co':' la di
todiados en el archivo. Lo har3u de la propia ma-1 feren~1a de que los térnuoos, seran la n:1tad d& 
nera con todos !os que exir.ta~ eu los archivos mu· lo¡ &$l~nados á est.a.. A. él ~rrespondeo loa ~o 
nicipalea. apeos o hodes, loi! de compama, loe de oomercJ09 

CAPITULO 7. o looiinterdictos, los que versen sobre bieoea que 
estfn en .comunion, los de retracto eubaecuen~ 
á la interposicioo, los de alimentos por cualquier 
título, y eodCJa los que pQr la& leyes tengan el ca. 
r.ácter de &umarios. 

Dtseoslelones traodtorlas para mlentra1ue 
· emite el C4dt~ro d~ preeedlmtentot. 

SECCIO~ t.• 
Del julelo ordinario. SEC(:IOl't 3. • 

Art. 1 ?2. Cm~ el escrito de demaoda y el_ d~ Del Jalelo sumarísimo. 
contestac1on y Vl!lta de esta al aetar, por vemll· . . . . • • . 
cuatro heras, para el solo electo de imponerse¡ se ... \rt. 18~. _Este JUICio á ex~pCI<?D del ~ecUtlV?• 
abrirá el pleito á pruebaa, de ofic4o ó á pedimen 1Je susL4u~clara como el suma no, s1endo sus t6rm1• 
to de parte, cllaodo !laya beebos que probar. Si ~os la. m1tad de los de este. A él correspoo~en los 
hubiese contra<Jemanda, st" dará traslado al actor, ~n!e~d1ctos ~e retener Y. rec':lperar la poaeston, el 
y vtsta su respues-ta, al que Ja promueva. JUICIO de ah~ntos ad mt~nm Y. tud?s loa que por 

Art. 173. El término para contedtar la deman1 las leyes deJaD sal.v~ ~a v1a ord_1~ana. 
da ó contrade1.uanda, 5erá de ~eis dias, dentro de ~rt. 181. Eo elJUICI? suma~~~~~.?· ~lo la recu
los cuaJ.e:S debcr&u oponerae las excepciones di· sac1on, la wcompetenc1a y la 1legtttmadad de pera 
latoriaa. ' sona podrán motivar artículo de previo y especial 

Art. 174. ~~ térmiDo probatorio no podrá pa· pro~u~ciamiento¡ de las excepciones ~il~t?rias eo 
ear de cuarenta dias, 8¡00 es que los testigos es tJara v1~ta á. la. contraparte, y se dec1d1ra en la 
té!' h•era de la República, que eotónces se am· sentencia prinCipal. . . . • . 
pJ~a,.~ al prudente arbitrio del Juez; mas esta 810• . Arl. 1~2. En tod?JUICto ~uman~1m?, la sente~
pha~on, uo ~e concederá, sin que el solicitante c1a de l. Instan~Ja se eJecutara atempre, ~ 
des1gne lo~ testigos, jure verbalmente que existen embargo de apelacmn. 
ea talócuallugsr, y que están impuestos de los SECCIOl'V 4.cS 
hech'Js; quedando sujeto• al pago de costas, da· Del juicio ejeeutlvo. 
ños t perjuicios cauudos por la demora, por el Art. 183. Presentado el inatrumenlO ejeeutivo-~ 
hecho mismo de no resultar la prueba. ae mandará que el ejecutado pa~e deo&ro do 

ArL 175. Guaodo la causa ee abra i pruebas, veinticuatro horas, pasadas las cuales sin cumplir, 
&ora por todo rl térmico legal, pudiendo laa par. se librari el mandaanieoto de ejecucion, y R en• 
101 renunciar de mútuo conseutimienlO el que le" tregará al rjecutante; quien podrá cometerlo auo 
IObre. al mismo Juez de la causa, cuando la traba baye 

~r.L 176. Puado el t6nnino probatorio, no se 

1
de verificarse en el Jugar de su residencia, pt~ 

~ mu decl.ncioo• q• 1M de tM¡\IIIlaa. ea ainpa e~ l penooa ,_nic.U., 'l. , .. -~ 
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• AJIDICA. ~mft&At.. ~ · 

Art. 184. lomecbalamellte de recibido el mao · los biene• embw~ 1 eo Nte caaJ, et ~ 1 
«)amiento, .e procederá al embargo en cantidad será obligado i to'IDarlos por 1• &tes cuarta ~; 
eqai'faleo&e al principat y coslaB, eon algo maa pa· : &ea, ó l conceder al ejecutado una ápera qM •. 
ra el ca.o de YeDdene )os bienes por méoos d~ baje de tres mese., bajo de ftam~a l satisfaccion. 
• valuo; y depositindose en persona de conftan·: Art. 192. En loa juicios ejecutivoe de Hacie1u 
za conforme á laa leyes, el Juez ejecutoriará la da, se eatará l lo dispuea&o eo la ley orpnica del 
~iftcacioo de estado, pooieado eo seguida las ramo. 
diligeneias en couocirnieoto del de la causa. 1 Art. 193. No apelindote dentro del lérmi• 

Art. 185. Si al oo~Hi~r el au~o de pa~o no _se legal, el ejeculaote ea obligado á dar ftaoza; 1 
encontrase en su babJtae1on al ejecutado, se fiJa, cuando esta teo~a lugar, se entenderá que cesa 
rt en la puerta principal una cédula, expresiva por el hecho mi6mo de declararle desierlo el re
del objeto eoo que se le buscó y de la hora en curso, ó retirarse. 
que se fija, comenzando desde entónces á cootar-j Art. 19-t. Durante el juicio y hasta ef ll){)me0 • 
• Jaa veinticuatro horas, á cuyo fin se tomará la 1 to del remate, tendrá el deudor la facultad de 
nzon de ella. Si tampoco se le encontrase al ha· ; redimir loe bienes ejecutados, satisfaciendo ínte-o 
eerae la traba, el ejecutor procederi sin embargo, ,;rametJte el principal y eo&tas; pero uoa vez cela.. 
deaingnando en tal caso el acreedor, los bien ea· braJo, quedará sin accion sobre la coea. 
ea que por el árdeo lega\ debera verificarse. Y ai! Art. 195. No se admittrá la opositlioD de un 
Di aun para la notificacioo de estado se le hallare, 1 tercero en la via ejecutiva, sino es con occion !la 
ae le fijará otra cedula en que oonste que se le' dominio en los bíene.s ejecutados, ó de crtdito 
buscó para hacérsele, dejand~ _siem~re razo~. .1 preferer.te ó igual sobre ellos, por razon de hipo· 

Art. 186. Devueltas las dJhgenc1as, se c1tara. &eca ú otra c&usa. 
de remtate; y si dentro de cuareata y ocho horas Arl. 196. Dicha via ejecutiva no se suspende· 
tio ae opusiere el Ejecutado, se procederá á sen ri por la oposicioo dt'l tercero, sino en el caSI> de 
tenciar, valuando en seguida los bienes embar- presentarse con accioo de oote inestimadat ó de 
tadoe, y sacindolos á trino pregon, uno por día si dominío, la cual se ventilan\ en jurcio sumerio . 
.lbereo muebte!l, y uno eada t~, si fueren rafees, Art. 197. La tet"ceria que se fuu.da eA m prefe· 
jbcluwo en ellos el pregon; reJDatándolos luego de 1 reocia ó igualdad del crédito del ~itor, ae sus.
tratcurridos loe dichos términos, prévia fianza que tanciará ordinariamente en ramo separado, si
~~de dar el ejecutante, por cantidad igual á la. guiendo sus trámites la vta ejecu&iva en la pie311 
c¡ue reciba. principal basta la venla de los bie-RP... embsrga. 
·. Art. 187. Oponiéndose el ejerutado dentro de dos, r.uyo producto ee depositará para enuegarsa 

Jaa referidas cuarenta y ocho horu, se dará tras• al acreedor de mejor deret>ho. 
lado. al ej~cutant-: ~r iguat termino, ab~ieod«;l l SECCION 5. • 
~DllDUaclOD el JUICIO i. pruebM por dsez d1as, 
OJando bubieee hechos que probar; vencido el Del Juleto crlmlnal .. 

~ual, cada parte alegará de buena prueba, dentro Art. 198. Por loe delitos en que con arreglo i 
.la tercero día, y se faltará: mas no habiendo qu~ esta ley oo deba procederse en juicio VE'rbal, e-o .. 
j,robar, se ~roounciari aentencia con solo la res- oocerán po~ escrito loa J11ecea de l.-= In~taocia 
jMJaM& del eJeCulante. correspondteotes. 

Art. 188. Si la sentencia fuere absolutoria, se Arl. 199. El Juez de Paz del lugar eo que se 
desembargarán inmediatamente los bienes; mas,, cometa et delito, ó de cualquier otro en que sur. 
ae lo oootrario, se proceder! á valuarlos y remo· ta ft~er!l el delincuente, á prHeocion cou el Juez 
Ur)oe COnforme queda establecido. de l. as {os&liDCia respectiVO, io~lrUÍrán iomediaa 

Art. 189. Cuando para la citaeion de rema- lamente el sumario, si el do:lito fuere público, ó á 
te no se encuentre en su h~bitacioo al ejecu pedimeoto de parte,si requiere acu~&C'iou particu, 
fado, se fijará cédula igual á la de que habla el lar; y resultando plenamente jusuticadll el becho, 
~rtlculo 105, emplazándole ademas con edictos y al menoat por el dicho de un testi~!'o, ú otra se~ 
r»r el término de nueve dias; pasado el ro~l. sin miple_n~ prueb_a el _delincuente, proveerá ~~ a~to 
cpoóerae, se le declararán los estrados,! aohcttud 

1

, de pruuon; y a m deJar de tomar la dedaractou m~ 
de pane, procediéndose luego l dictar sentencia. dagatoria dentro de cutlrenta y ol'bo hora!l si~ 

Art. 190. En este juicio, como en los demas guientes á la captura, remitirá el sumario y el 
ewnarfaimoa, no habrl ~rmino de ta~haa, aunque reo, al Juez de l. a Instancia respectivo. 
JIOdrtll oponeree dentro del concedido para la Art. 200. Sí el reo no fueae aprehendido, ni se 
probaDza principal, el cual no podrá suspendene presentase voluntariamen&e, Bio perjuicio de ¡¡ .. 
por motivo alguao, eiendo nulo cuanto en el ee brane las órdeoea y exhortos correspondientes 
prac:Uqoe que no aea relauvo i la prueba. Tam- pera la captura, se le emplazará por el término 
pooo pOdri. ampliane, aun cuando loe teatip ae de nueve dias, fijaorto edictoe eo loe luga~ pú. 
hallen fuera de ta República. blicos que el Juez del sumario estime mas i pro-

411. 191. No ee admi&itlo poetarae que DO IJe. póai&o para que lleguto i.eu 110úoia; y vencido el 
pen i la cJo. &e~ par&~~. del juatiprccjo- de plug N~. le ""'MWi Joa et&Ndcal r 
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R.EPUBtlCA DI: HOXDURAS. • 
remitirá caicbo -.-río el JI1!8Z correspondiente. la baya, para lB reviaioo eorre•pondieote. 8ille ee 

Art. 20 l. Recibido el sunw io y el reo, el Juez eDCODtrúe al reo para la . notificacion de la eea
abaanári abte todo, lo1 defeetos Hlf2ncialee, &encía, ee hará i eu defee110r ó á tu ~ 
procedaeodo en aeguida i lomar al reo confesios al efecto, y á falta rte ambos, á loa eecnct., , 
aoo rargo, prtvio el auto correspondiente; pero si si estos ao esll.tvieaeo declarados, ee ~eadñ 
reho~ cvnfeaar, lo hará constar en el proceso y por becha. 
prosegurri. l>espuea de eete acto, el juicio es pú· Art. 211. Si la acusacioo ee desechaee por jW... 
btioo, y desde la deteocioo ó prilion del reo, la t& de prueba, el acusador eerá condenado GOlDe 
declaracioo del tea&igo para serie gravoea, deberá temerario liriganle, y el reo lo será en lu COitM,. 
ter con su Cllacioo. si fuese declarado deliocuetHe; pero cundo DO 

Art. 202. En cualquier e1tado de la eau1a, tie- obstante la prueba del acusador, el acu&atlo lJoe 
ne derecho el encausado para nombrar defensor; se absuelto ab.olutamente 6 de la instancia, • 
pero si no lo hiciese, ó rebunse hacerlo deepues babrá especial condeoadoo de coetaa, y cada paff" 
de la confesion, le sera nombrado de oficio por ell te repondrá al sello 4 ° el papel que le oorre.t 
Juez. El defeniior tendri libre comunicacion con poode. Esto no impide que se impong• al.~ 
el reo, en los t.trmioo11 que previene el artículo sador las pe o u del CJdigo penal, cua«Mb ... de. 
ti3 de la Constitucioo. clarado falso calumniaute, 

Art. 203. A pedimento de cualquiera de las Arl. 212. En los ~a11ot en qlie segun el artlnle 
partes que figuran en la causa, el Ji.Jez la abrirá 8-l. de l11 Cooarítucion, sea aúmis1ble la fleoa caP
á pruebas hasta por trt-inta dias iroprorogables, t'ele.-a, el J~ez la ex.leuderá ap,MJ acta, ptoduciea-
pudiendo tambien hacerlo de oficio, cuando lojuz• do, aio emba~, mtri~ ttjecutivo. 
~ue conveniente. Art. 213. En las rausa::J erirninales 110 • ev•· 

Arlo 204. Pa~do el t~rmino probatQrio, no se cuará-. lftU citas que aquellae~ que sean iadiapeD• 
recibirá prueba testifical. sino únicamente cuando ea~Mde para la averiguacion ue la verdad,..,... 
ef Juez la decrete de o1L:ío. váodoae lo mitmo en cuanto á lo~ careoe, reeooo. 

Arl. ~5. Para producir justift~acion las dili· cimientos y dernas díli~eocias de iuslNcciGa. JI 
~acias deleumarro, no es necesaria la rali6.ca. reo siempre tiene derecho para pedir q~ ee pr"" 
cioo; pero el Juez debera practicarla, si alguna tique cualquiera de lae expresaoaa dilipaciat. 
de las parles la aolici&ase O é:l lo creyese con ve- aunque parezca inoficioeo. 
a~ente. Art. 21 t. E1. las causas de cómplioee 80· qt» 

Art. 206. Las tachas deberán oponerse deo- convenga hacer un prooto y saludable ~.-ieoe 
lro de loa tres diu siguientes á la notificacion de to, deberán los Jueces proeeguirlas y de~ 
la pu~licacioo de probanzas; y para justi!lcarlas, las rápidamente con re~pecLo i los reos priacipa• 
podrá concederse basta la mitad delttrmino prin· les, sin perjuicio de continuar la11 averig11&()iGG• 
cipal. en pieztt separada, para el castigo de lol ~ 

Arl. 20i. Para ale~arde buena prueba, se ron• culpados. 
cederán tree diaa á cada parte; á no ser que haya Art. 2l5. L·>s Jueces de l. • lnslancia podl'iá ·· 
J!'1:SCaly parte agraviada, que entónces se darao apre1niar á lo;il Jueces de Paz para la for•a~ 
11eis di~as al defensor. de los sumarios criminales, si ellotJ estuvieren~ 

Art. 208. Mn las causas criminales se omitirá bttrazados de hacerlo porocupacion del.aJ~ 
el nombramiento de eurador á los reos menores, tura. 
quienes aerán patrocinados por defen110res, lo mits A •·t. 216. El juicio criminal seguido por ..-..&.. 
auo que los mayores. causará sm diferencia alguua, loll mi11noe e.feototí 

Art. 209. Las dili"'encias, pedi1nentos y autos que else~uid'• contra reos pre~Soeutell. 
en maleri11 criminal ;;o, acu:~acion, se extenderán Art. ~17. El tiempo de efectiva prisioa quedu
en papel del sello 5. o, sin cobrar derech(} al- ranl~ el curso del juacio sufra el procesado, ee •· 
guuo, sino buta el fenecimiento de la causa. bonará en la condena, desde la l. 1111 lnBI&aáa, • 
MatJ cuando de la conciliacioo y demas dili~eo- jo la base de un día por cada peeo de nwlw Odia 
eias preparatorias, no se usare dentro de ((U in. de pri11ioo que se imponga; mas cuaodo la pe-. 
re días, el qt~e las motivó será obli~ado á rep()- sea de Nnfloacioa, pre3idio ú ~tra corporal, • 
l"'er el papel al sello 4. o, y satisfacer los dere- abono, ae hará i razon de dos dias por cada UllO 
cboe de arancél; y lo mismo será cuando en las de los de esta. 
acusaciones particulares, por delltue que las de- Art. 218. En cualquier es~do de la eauu eil 
mandan, el acu~ador dejare trascurrir trea me- que ae encuentre la 1uoceo~1a del proc.e~1do, • 
ses sin accionar en lo causado, en cuyo caso se¡· pronunciará sentencia. . . 
teDdrt por desamparado el juicio. . Art. 21.~. En los p~~ ~uuJos per·deli&ol 

Art. 210. La eenteucia &e pronunetari con 1 que requaeren acusacl\lo particular, se sobrellee~ 
a~o • derecho, notificándOle al reo y al •· 1 en ~alquier estado en que .a biilleu, t~aado ~ 
cosador; y ei de ella hubi~ apelacion, el Juez, 1lo p1dag ambas partes; pero ~ 'os de•n• ~pta. 

~¡::.;.::.·~=¡~~ •:.:.~( ~=á de otieio ~u~~~~~,.:~":~.~ 
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- 1 , :1\ Alfft¡t~ ti!!'!'ftUL. 
.bl."220.0uaudoloa reeeoopaedanestllr en la CAPITULO 6.o 

clreel 6 e o el preeidío -por eefermedad graYe, ca. De las ree..U.elones 7 exeuu. 
liBHda ~viamente pcw cloa cirujanos, ó in-.eli-
~ot~ eo su defecto, nombrados por el Juez, se SE~CION l. • 
acarcelarin bajo caucien ñdeyusoria, Y aun bajo De Ja1 reeasaelonet~. 
la juratoria, cuando no haya quien los fie, sea cual 
fuere el deliro por que ee 'eftán juzgando, como! Art. Z21. Los Magislrados, Juecet~ de l. Dl lns. 
DO aea por aquellos de que puede veoirles pena 1 tancia y de Paw, no podrán ser recusados en ma. 
de muerte, que enrónces ~~ JtJ.ez de la causa, de 1 teria civil y criminal, siao por causa legal, probada 
cuenta del fondo municipal respectiva, costeará ante un arbiLramemo, orgaaizado de la manera 
ea la cárcel su curacion, si ellos no tuviesen de lo¡ siguiente. Rl reeusante nombrará un árbitro en el 
aoyo con que poderlo hacer; y si en dicha cárcel! acto mismo de la recusacion, la cual se pontlrá 
no hubiese la conveniente comodidad, lo~ pon ! inmediatamente en conocimiento de la parte con
drio en otro edificio público, y aun en casa parti-1 traria, quien al morr.ento ó á lo mas dentro de las 
cular, con la competente custodia; haeiendo lo: s1~uientes tres hora~ hábiles para el despacho, 
mismo cuando, aunque sea p()r otru ddi tn, estime 1 desi!!nará el que le corresponde: lo cual verifica
de toda nP.~esiué>d el asegurar al reo_ El Juez lo~! do, llar1 el Juez que en el mismo despacho, eli
:hará volver á la cárcel, luego de restablecido!!~, li !jan ambas parte~;~ t>ltercer árbitro; y ei dentro de 
brando al efecto las órdene& conJ,,cent~s dentro 1 una hora no se avinieren, hará llegar sin 'ardan· 
de los tres días de la intimaám ~n su p6rsooa, ó ¡ za á los otros dos para que en igual tiempo veri· 
dentro de nueve de los ediclo~, les impondrá la' fiquen el nombramiento ó inoculen en caso de 
pena de prófu~os. ¡ desaveuencia, ios nombres de tres ciudadanos de 

Art. 221. El Juez no concederá i los presOl!, 
1 
los cu;des será tercer árbitro el que designe la 

permiso ó confianza para salir de la cárcel, p8fla; suerte. 
de ser multado en cin('uenta pesos, ó de suftir í- Art. 228. Si el recusante no nombráse su ár, 
~al número de di as de prision; y si á consecuen· bitro segun queda dicho, se- tendrá por reouncia
cia del permiso, se fugasen, surrirá ademaJJ él solo, da la recusacion, aunque esto no obste que pueda 
la condena de fuga, que de oficio ó á peticioo de usar de este derecho por causas que despues ocltr• 
cualquiera del pueblo, deberá imponer la Seccion ran. Mas, ret~pecto á la conu·apsrte, el Juez lo 
judicial respectiva. nombrará. de oficio cuando ella no lo verifique ea 

Art. 22~ Los reconocimientos médicos 6 quí- el término designado. 
11i~cos, se practicarán á presen~ia del Juez. Art. 2:29, E.l nombramiento de los árbitros, se 

Art. 223. La accioo civil podrá intentarse jun- ha1á en personas presentes, cuyo estado de salud 
to con la criminal de que nace: y cuando segur. no les iUlpida cumplir su encargo; mas si no ob$· 
la• leyes tenga lugar el embargo en los bienes del 

1 

tan te, los nombrados se excusasen por enferme
procesado, se llevará en pieza separada. dad, esta será reconocida por un facultativo, ó 

Art. 224. Pro~·eido auto de prision contra un 
1 
imeh!!'ente en su defecto, en presencia del Juez¡ 

Gobernador, Juez de l.= Instancia, de Paz ó Al·. y resultando tal que no permita ejercer dicho en
calde, el Juez de la causa dará cuenta en el carg-o, el mis&no Jut>z hará que inmediatamente 
primer caso, al GobierM, en elsegu11do á la Cor- se practique la reposicion por quien corresponda. 
te y en el tercero al Gobernador departamental proredíendo en su caso, il lo que haya lugar con 
para la repoeicion. )arreglo á los artículos precedentes. Las costas 

Art. 225. Las causas criminales elevadas á la; y honorarir, que cause el reconocimiento, serán de 
Corte por vi a de apelacion ó revision, deberán 1 cuenta del árbitro sino resultare impedido, maten 
precisamente feoecerse dentro de treiota días de ea.AO coutrario, lo sera de la parte que lo nombró, 
recibidas, bajo la pena de diez pesos de multa i ó de ambos sino fuese el tercero. 
cada Magistrado, eo la cual incurrirán por el he- Art, 230, Si una vez citado en su persona el 
ebo mismo de trascurrir el término sin haber emi· árbi,ro nombrado, se oeultáre ó ausentare, el Juez 
tido el fallo; y para que teogaefecto, el Secretario le impondrá diez pesos de multa 6 diez dias de 
de la Clmara, dará grátis al inler~aado ó al fiscal, arre~to, procediendo á la rcposicioo conform& 
attn sin pedirae, uo boleto que exprese la fecha en queda dicho. 
que ingres6 la causa; y pasado el término, o1ro Art. 231. Los árbitros nombrados serio irre
en que conste no estar despachada; cou los cua· eosables, así como los ciudadanos para iotacula• 
.. ee ocurriri á la Teacnerla especial para el des-1 cioo. 
cueat.o correspondiente. j Art. 232. Nombrados lo~ árbitros, el Juez ba• 
· · Art. 226. Recibid11 la sentencia de la Corte por ri que se reunao dentro de llls veiuticuatro bo· 
el Juez inferior, la ejeculará inmediatamente, 1 ras siguientes, valiéndote al efecto de loe apre· 
~ dentro del termino legal 81 fuere de muerte; que· i mios legales; y lea re~bíri juramento de cumplir 
dando ~ujeto á lo que impone el Código penal á' fielmente su encargo. 
1ae f~oeiooerios de jualicia que toleran la reagra-l1 Art. 233. Organizado el Tribunal, oirl ver• 
tarJon 6 .milipcion de la pew~. . balmeta&e a UegatOI 1 ,.,..._ de 1M p~ J 
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REPUBLICA DR HONDUR..\.8. 
e: ! ! P. W 1 - - 1 

t S ::W::S 
dtc1dirá ~obre la recu~adou s4n observar mii~ Ívr· discueion ~&UD &SüDIO q11e estk á su cargo, IOStie· 

10alidaJe11 4ue las q11e crea neeesaría~ pa1·a for-. ne algun extremo, ni tampoco cuando el último la 
mar JUicio. Sí la causa RO fuere le:~dl, ó rtr) hu. da privadamente á personas que no hacen de par· 
bie~e hecho~ que probar, f~tilar:l dentro de vein- te:) en el j111cio sobre f1 u e deECpues !!.e le consulta. 
tieuatr.:> horas; pero si los hu1J1ere. c-oncederá se· Are. ~4. Si exhortado alguno para compa~· 
seota y do~ á lo roa'!! para p1·ob.trlo•. y s.enu~ncia · cer á COflle'!lar, recuu.re al J11ez, y dentro de• 
rá dentro Je las veinticuatro ~i!5uíemes. S1endo término del emplazamiento no concurriese por si. 
temeraria la recu:.acion, condenará al recusante ó por procurador á proseguir el artículo, se leodr¡¡ 
al pago Je las costa~ del artículo, y al de los da· por renunciado, 
ñOt! y perjuicios ocasionado~. . . Art. 2-15. D~darad_a sin luS?ar la recusacion, el 

Art. 2;:) l. Cuando el Tribnoal e.sll:ne necesa- recusado es obligado a conocer. 
ria la vista ue los autus:, se le pasaran por tres ho-. SECCIO~ 2. e 

ras. De las exrusas. 
Art. 2:15. El Tribunal ~eñalará su fallo en la' Art. 246. No habrá mas cau~s de excosaA 

roism'l cla~e ~~ p~~el c0n f!lle liti~ue el recu~an que las que con arreglo á df>rechtl p11eden motívttr 
te, y lo pasar.1 ong111al al Juez que conoce de la recusacion; y todos los que legalmt>:nte puedeo ter

causa. , recusados deberán excusarse manifestflndolo, luea 
Arl. 23.j. Luego q~1e . un. J_uez sea recusado,: go que el asunto toque con elh~. y jurando que 

quedará. :::ouspensa su JUn~d,cclon en aquella c~u;: no se ha contraído para c.mocer en t>l negocio. 
sa; y m1e11 tras se veut1la· 1~ rec.usaciOn, ~egu1ra' Art. 24 7. La;; partes deberán expresar en el 
conocirml'nlo de ella el funf'ronariO que. dehe su- 1 acto de la notifi·:adon, si s::m ó no conformes con 
bro~ar al recnsadtl, á meno~s que_ lo re~tst~ la par. que, no obstante el impedimento, conozca el ex
te adver.,é:i, t<ll euy~ ca~o. pasara al s1gmentc en· ~U'i!ado, quieo en caso de conformidad deberá CO· 

grado, el en al ser:¡ 1rree11sab~e. . ; nacer; mas ~¡ ambo~ resi:itiesen el conocimiento. 
Art. ~37. Declar~Ja le~al la recusac10n, l'ono. 'se )e liará prtr !!erar<.ul(•; y si f.1r.se una sola, 86 

cerá de la rausa el rnmedtalO en grado al recusa• or!!anizl\rá el arhitrameHt'1 est:1bkcido para las 
do, y éste, si ~e desechase. . . 

1
recusacionf's. ResolviPnd<J esl.'. que la ·excusa es 

Art. 2~3. Cuando c.l M az1strado actuario ft~e-: admisible, se tendrá por t·xcustdo; y en caso coA
t:e el recu;;ado, cn::.lqu•era de lns otros ~~ e~~ar- trario serft obligado á C'Ot10cer. 
gará de la ~u;:;taneia··iou de! la ca u~a, wterm se' Art. 2.18. Cuando la cau .. a de la excun ae hll .. 
veDtila el as:tículo; mas si l•J fue ... e~ todos ó la bie5e contraído malicio~mente, cualquiera de las 
causa estuv1ere eu e;:;tado Je seuteuc1a, se agua.r- partes podrá aeusar al quP la et~lllrajo. 
dará el resultado. . . Art. 2-1:9. El excusado podr:l iutervenir en el 

Art. 239. ~o aparec1endo dE>s1gnado el. tercer arbitramento para 11legar ó proba" lo que i bien 
árbitro, ó e~muJo el fc~ll.l S•)bre la re~usaclon' P8 · . tenga; y estando en ,.,tro lugar, del en que resida 
eados los t1eru~\OS prefiJadoi~ al eft•cto, el -!uez re· el Juez de la causa, podr:l rt·ndir las pruebas an
cusado, eucNHtrá a los árbitros en una p1~ZA de-' te el Juez ó Alcalde de ~>U residen oía remiliéodo• 
cente del cauildo, siu ¡1ermitirles salida mtentras las oportunamente al de la causa para que las 
no cum~lau l'On su del~~- . . pon~a en conocimiento del Tribunal arbitral. 

Art. ~·l~. ~a re~~sac~oo ti~ todo Asesor pro·, Art. 250. Los Asesores podrán excusarse VO· 
duce tambteu whrbtclon auu s1n catMR legal, ~ero luotariameute aunque lo resistan las partes: J. 0 , 
cuando luty a s1do recusado. uuo por cada rarle por estar ejerciendo e1gun destino público qlie n<> 
para iulutm ~ lus qu~ suce~1vameute _fuc~en nom. dt>je tiempo para consultar: 2. 0 , por teoer quo 
lnaJos, deberá praC'liC<H"l'P lo prcvei¡I•J) en cuan-¡ ausentarse del lugar de su residencia á mayor dis• 
to á Jue~s, observándose lo rn1sin() .cuaudo, au~. : tancía de doce leguas y otro mss de ocho dias: 
que ses el p1 imer uombrallt>, haya s1llo cot~se.ntl- 3. o 

1 
por enfermedad que no permita dedicarte al 

do por las partes en cualqmer _estaU•l de 1 pleito,_ e.o estudio; debiendo jurar la certitud de la excusa 
t.•uyos dos casos se suspendera la secuel.1 ddJUI· ante cualquiera autoridad que firmará con et la 
cto h&sta la resoluciou arbitral; á n~eno~ que !08 exposicion de ella. En eatos casos toca al Juez de 
liti...,autes CuiiVt!UI{iln eu la separac10n, 4ue eolun- Ja causa ht certiftcacion de ai es 6 no bastante. 
~!!;&e prvceJen il t1uevo uombramieuto. Art. 251. Por la presente queda derogada la 

An. 2\l. F.n hss recusacio:1E's de. los E!!criba· ·ley de 6 de Junio de 1!51: .., 
nos 6 de los 1n~truclores de Lhhgenc1as, ~e obsen · Dado en elsalon de sea1ones dellJoDRTetiO Na~ 
var&n las regtas e¡;tablecidas para las de lo~ #Ase- cional.-Comayagua, Marzo 5 de 1Sb6.-Juan 
eores, coo IH Jífereneia de que el Ju~z segu1n ac· Lopez, D. P.-Jerónimo Zelaya, D. 8.--Clrloat 
waud~ coo otro E~Scribaoo ó iostruclor, Ollencru Madrid, D. S." 
_. rt!\ue\ve el artículo. i Al Poder Ejecutivo.-Por tanto: ejecrue~e.-

Art. 2-!2. Los iírb1tros no podrán con!lultsr oñ- · Comayagua, Marzo 7 de 1866. 
cialmente. v su falto no odmitir:t recur=so u~unu. Jos. ••"' ._.A. 

Art. 24:~: Noae entieode que el M.a~i:nrado,: 111 Miuim'o de GoberDicica 1 JIICilia. 
Juez. ó Attesor exlernau su opiuioo1 cuando en la PoaciaAo L~~.,va. 
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ce 
fi!f ZP'VP . AlfllliCA. üDTR&L. &!U ::sL 

ARANCEL DB"DBJUCCR08 JUDICIAL lB· JMntos, sentaodo JUOD ele elb, Uenrau lo qne comprende 

El Preddente de la Rep4bllea, A nu 
habitantes. 

eegun lo escrito. 
Art. 14. Por los dcpólitOI!I que &e manden hacer de ctta). 

q?iera cl118C de bienes, siendo á ?Dt.regarlOB y haciendo re-
. gl!tros de 1~ que fueren, lleVllran ademas de lo escrttu y 

S~BED: que el Soberano Con~ ~ la ~úbhc:a ¡papel, lo que corresponda al tiempo que impendan &.·gun 
en_VJrtud de 8U8 facultades, J. tenido a bieD ennt1r el 11· 'el artÍCUlO 9. 0 Ul! ¡;(-SO; Si se hiciese ]a entrega solo por l() 
gwente que consta de antos, per<:!ibirán seí~ rcale3 

Art 1~. Cuanrlo los J uc:es de Paz o de 1 " T 011tancía. 

De Jos tribunales superiores é lnf'ertores. 

salgan fuera Je r~·hlado Ít pr&cticar in\'entuios, ne .. aráo 
un~ por cada. le;ua de l~ que anden de ida y \'uelt:t, 
y dos pesos por cada di!\ de los qu& ocopen. trabaj!inJo eua
tro horas por la mallana y tres por la tarde. Lo mi:>wo per-

Art. l. 0 Pl)r todo proveido ó escri'W, bien sea en neoo- cibiri.tn cuando salbra.n á practic!lr vi!ita tle ojos, Ot<Jr~ar uu 
rio on!inario o eje~utivo, ~mpáft'ense • no documentos,\ ~tament9 ó in;;~ruir ~na ínformacicn 11-:i p,rp~tuam; pl"tú 
percibirán dos real~. y lo tnl6mO en todoelos demss que se 111 el test:JmentG o EliCnt~ra se ot~.~r~ .. m:: en el m~mo lu¡;:ir, 
pro'WIIIII eJl el curso de un~ causa, eecepto loe interlocato- i 1Jernrán los derechos as1gna.dos. ;,. 14 cl~e de mstrumento 
rios o ditin.itiv08: por loe primel"'8 eobra.ráD seis reales, y o-: que fuese. 
eho por loa segundO&¡ por loe d& graduacion de acreedores,¡ Art. IG. Cunndll los J ueoos o Es~rihanos salgan á p1·:1c· 
llevarán dOR reales. , 1 tiear 1118 dili¡renci:ts antes dichas. no gra\-aran il la~ p'\t:r~ 

Art. ~. 0 Por las no~iñcaeiones dentro de la oficina, un 1 con gasto al~t1no, siendo de Sll ctt(:nt L la8 bestia~. Joosoo ,, .. 
:real: y por laa que ha;,'tm fuera~ distancia de seis cuadrai'l,. Esta di!lp4J~i<!ion comprende tamhi~.:n á los agnmoru;or~ ó á 
~os.reales. Por las notas, oticioe, esquelas de citacion, cono-: los int&igentes que h .. gan sus vwc~. 
«:'~lentos, ~ones, un ~1, fuera de}.:¡ escrito cuando en las 

1 
CAPI1'ULO o o 

ultun&8 hub¡esc que CQplar doclllllentos. 1 ""'· 
Art. 3. 

0 Por un despacho o provision de una aola foja, ¡ De la ~artulaclon ... 
t~ reale.1; ! CWltro, hasta de un pliego. t 'uaado haya in9er· l . . 
CJOD llevuan cuatro reales por cada plieta. y eeis Ai fueaen. Art. 17. Todo eartularto llevara fos derechos que se a
de pri.smos. Por una certiñcaeion sin Yista de documentos :signan en esta torma: 1 ° , por un }JCII•·r espc<·ial sra fJJlr!l. 

llevarán cuatro real~. ' , pleito ó para cual"iuit<ra otra cosa. pc-rctbirau doce renles; y 
Art. 4; o· Por las declaraciones de testigos, si s& reeiben, tres pc.sos por tmo g1'Ueral, sin g¡· .. var á );; p:utc en un<' y 

eD la o&cusa, llevarán dos reales; si se tomasen fuera. cuatro. otro caso con el papel del protocolo, que &er<t J(} :m cuer1ta.. 
~r lo.J inrormes que den los ~eeretarios á las ~atas, con. Por lag sostítucioncs de estos documt<ntoo, il-·\':1r.in cua~ 
l'IBta de documentos, llevaran un peso. Por los qu.e se den, reales: Z. 0 

, por lCis trsta(ll(•utus \iue no l.Uiklh dt• ocho chm
tl.f }(18 Jugados, cuatro reales. sulAS, cobrnrán d~ r~les rua" por cada una u.: las qu~ se 

Art. 5. 0 l'or la. sentencia definitiva en toda clr.se de aumenten: 3. 0 , por las escrituras de eual~~(¡tiÍera contrato~, 
joieio cacrito, cuando no conaulten, llen.rán dos pe8flll; con· . eq qne M se verse cantidad determinada, llevard.n tres pCS()!!, 
saltando, lUlo. • entefidiéndose que el papel del pr()tooolo e:s de cuenta Jd 

Art. 6. 0 Pc;r el registro de archivos, sier.do para bus-~ eartularioen f.l)tlo case: 4. 0 • pro· la escritlll':l tJ,. cualcs.~ui~
C'tl' papelee del afro que corra, no llevaran derech..s· pero ra contratos, cuya cantid:lll no fXCt:J¡~ ,¡<' •¡luuient(ls peso:~, 
8i f'uese de loe atlos ante-riores, cobraran doce reales; p~dien-, ~rcibirán ~úS pe30S. Pasando t·su c:u.lt:J~>u ha,t,, 1~ J.: dtJ:oJ 
do estar pl'e6enta las partes para que les conste el regü.tro. 1 mLl, llevaran tre:; y cuatro, sea cual tuen· la canuJad dtJ 

Art. 7. 0 Por loa testimonios i la letra de prooeeo o allí en ttdelantc: 5. 0 , cu~ndo c11 esta:: c,.critura~ hubiesQ 
cua}eaquiera Otrosexperlientee, llevarán dow ~lee por roja' insercioneS, llevarán por lo CSl"rÍtO, t'OIIforlO(" 8e ha e~tahlc
de veinte.renglo~es llana, y ademu, oeho reales por el con-¡ cido en el art. 'l'.~: 6. 0

1 el beneficiO d..~ pobreza abraza l<J:f 
cuerda. m U&s foJ~ f~~.e~en de guarismos, cobrarán cuauo • actos de cartulacJOD. 
l'eales, liendo esta la regla general para to® eea.rito. CAPITULO :t 0 

Art. 8. 
0 

Por un mandamiento de ejeoncion, cuatro res.- Notaria de hlpote~as. 
les. J:lor las fiansa8 que otorguen apud acta, cuatro reale5, 
eean de ll clase que fuesen. .Art. 18. Eatanuo la notaría de hipotecas á ear~o J.e lo~ juz • 

. ~ 9. 0 .Por la traba de t>jecucion, llevarán doce rer.les gados de l."' lUlltancia. t::!to.i reoojer~ los liloros que U..u 
diarios, U.bo.Jando cuatro borae por la maf&ula y tres por ti. rUlado los juzg:¡dos l."' C'ontituciouale.i, y furtuaniu unu 
la tarde, fuera de lo eeerito y papel. : ~uer-.1! 1 levando los derec:Lúl! siguiente:~: 1. :> , po&· registrar 

Art. JO. Por los pregones qDC precedan al ~mate de las eecrituttt!! en 'lue se bipotet{ue una finca, poniendo razon 
bieDeS embar~. llevarán OO. reales, formando todas laa. cireuDBtanciuda de el!;,. aun•¡ue sean· varias las personas que 
cédulas y av~os que se fijen. Por la aeieltencia del Joes á la eonstituytw, y varia>~ la~ tinca~. llernrim uu peso, siendo 
loe rematee, Ilevar.Sn cuatro reales. de su cuenta el ptlpel dt:l huro: i. 0 • por lM cha.acelaeion88 

Art. 11. De la :tteptacion r disoemimiento del cargo á de dichas ~ritura!l y 1'11100 (iUl' se pone lll tll<trgeu, llevarán 
tuton's, curatlorr3, pcrltos defensores -1"· llevarán c~tro cuatro realeB, sea cual fu~re el núrucro d.; fincJ.S uipot.61!~: 
J't!ales; pno ú en 1\lguno hubiese fianza cpud 4Cta, llenrán 3. 0

, por l~ tcstimoni011 que tengan que d.at.r J~;; 1~ grav:t
.JeaJ lt> aelalado li ~tos. menes que reconozcan las finc83, llevará.n cuatro reales, ~ea 

Art. 12. t'aa~~do l?:1 E.eribanoa MI~ faera de la ciG- cual fuere el númt'ro de fincas hipotecadas Por el anw 
clad o pueblo á pl'llctJcar inventarios u otns dil~ o qu& pongan a) pie de Jos testimoniO!$ de estar tQm~da la ra
acompa&ndo al J ueJ, licvar&n aaa derechos aD l. fcnu que 100 en ellibro1 no llevarán derecho. 
atab!et"e eJ art. 9. 0 y~ 1818 reales por cada legua, 
de ~ que andtn dC' ida y vuekat cuauo reales llevarán CAPITCLO 4. 0 

los tf'!tigooe qur &e< 'lXI ¡m tl!'ft al JQft. 
1 

\ 

Art. llt Por k ~td!nacioa 4le papeles en autce, e:rpe-[' 
........ , U.vua~a d1.11 r<!alal¡ ,.l&4e'IOitM .. d.a-

DelJ.Utent_..al. 

AJt. 19. Como Po • 10lo ua la eapecie dejlliciol Gd.. 
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BPUBLIGA &E. !IOND1JRAS 

~Pir:aaled, llevarán en los q11e ae ínstruJan 1~ derecho! si- 1 flale por lu Yunicipalih:les, Ú~vará~ i~ derecho~ liguien
~entes: l. 0 , en los que 11e Slga.tl por acusaeJon, percibirán 'tes: 1. 0 , percibirán cuátro reiileit de cad" uoo de los m<.d 

108 derechos que \'an uignado3 á !Di! negocios ci\·iles: 2. 0 ,: que guarden, cuando hayan !Sido oondeuados en oostaa, "! se 
por un auto .cabes& de proceeo, l~evaran cuatro reales. Por f"jeeutoric la. F!entencia: 2. 0 , percibirán dos r. Gil de 1.ocb loS 
las deelar..cJOnes de tes~1gos, s1uo ~n de una foja, dos . detenid09 de órdeu de Jo, AkaldL"'~ y J ut..-ces de P~ por de
rll<lles: por las mdagatona.o que regularmente suo extensas, 'litos leves, talt:H liviana~, vagaucü, chric·iad c:j-. 
lle,·ará~A cuatro realesí lo wismo .percibirán por las, coofe-1 . ~ •• , l ,. . , • 
l':oues: .'!.o' p<•r los can,us y notlficat'lUU€'3, llevaran svla-¡ Bcl po. te Iu <-~ l~t. co~ tf'. 
wcute do!! real e~. -Por un rL'OOUOCÍUJieutu de t:O~:.LS ro!Ja·h~. .. t ,H f' ¡ , ~ .· . ... 1·-·:• ) t1· ... 6 ... ¡'"""...:oo 
1 ··d ¡ ti. ll J , -~r.--t:.wOruocqu~:sln,,c~.etc~ ••. l, ~ .. '"""-.-'" 
lacten c:r..r en a o cma, c>ard.n o:> rt•llle:>; rw>~ro hatlcwlu-. fii~ 1 ·L • 1 , urrnn los de-b. 11 · . r- . 1 _,u. :.oJ o percJnir:.t en o; !lt· • •"lO.• '¡ue c.; , .~ """ 

H! fuel"Z!l, C\'aran :;el:.: 4. ~,de UUa ¡, UC muerte, lter1Ja 4". 1 ..,¡,_,.,1· "' } O J •• ,., ', . t , dn n.)oruna r1!QDa a 
d l d J 1 ti · f' •. L 1 . 1 ~~u eu..._-s . , por :1 s.tca "-C a u Oo _ 0 pe 

t>~ n·a e;; er¡tro , .. lo r:ma: U.''ra, cua:ro~ :St u.JJese ex- i •rUlen se mande exhibirlo,;, cubrarim tlo;; reales: 2. o, por la 
humal'Ion Jc cada\~er:"' u otra cucur..,;tau('¡¡¡, e:uraordwar1a, 1 asi~teneia al cxawcn de Abv·~:>do5. cuatro p•~sos, y u.. por 1,. 
He\·aran un pt·su: ;,. ~ , pot" cualuUJera Je los autos Ju sus- dro , • 'L 

0 
' 

. " 1 ,: L'l(;fluJ.I¡Q3. 
tanclat:wn cu toda causa. du.<> r~:l~:.: y (.Ur !:.os :se~.¡to•uc 1B .. lo .Art. ~;i. Los alguaeile~ 0 mozos de servici<> en loe Tri-· 
'{UC Vll. :¡sJ;_:n:ldo p, ho; tlnle.;: o. , por b tormn.ewu de eoh:!- i Luna les J ,J uz ,,tdus. llevaran u.n:d.ío real, cu.a.ndo TaJE fL 
t<.l~ contra reo" ;LU_:cntc.s. Jos r~ales: y dO<! por la razoo P~":- · <·. t,tr il una ~~son~ fuera de la publaci•m, á pedlmentG 
t:t e u "'1 v:•J(;,·.~o: , . 0 , por. la.s n;:,:tfic,te!uue~: razone' ¡¡fi_ ·do lJ lrte· .ú ~aiie=cu mas do w~:Ji~~o legua1 lleftl'án a 
clo~, cnm:J•me;;. exhorto,; ~lll mscrrwn. llcvar;.11 clos n:ll•:;. · r ·al ,3 '. , .1. Ul. 
~> ¡ · · · .1 f l' • . , c e f•Ol caua Hl. 
ror :lb cernh.;:l.:lu!tes ut.: arrua:~, racturus pcnuracJOue.; <j·. CAP!TL'LO 1. o 
llc~a.r<J.u cuatro l't:J.le;;. 

LAPll'ULO 5. 0 

Ju.lgados ale Paz-

Art. 20, Estos lle•·a.rán los derechos asigrtado~ en l.i 
form:~ siguiente: 1. 0

, por lus juiL:iu:~ o dc·wandas yerbale:~, 
los dorecho3 ser!:dado:; en la ley orgánica Je Trihunale~: 
2. 0 , por los juicio.~ vorh.1les. crmtiu..tles, sea de oficio ú por 
acu:MCJOn, llc,·.,ran •lvs pL':.o,; pvr to1.l<> lo que e~crtban ha!:!ta 
pronunciar sentenci:~.. La. mitad, lo~ J uece,¡ t.lo l. = {¡¡.;tan
t:iu., e u 'loado c,;t<l.'i se !le 1 ~u en a.pL•lacion: 8. 0 , por ,;entltr el 
ac\.3 de conciliat·ion en el lib1·u corre3pow.licnte, ll~varár. 
c~utro reales, y por la~ ccrtrficacioncs que de ciJag se Jierera, 
ut rv,; 1: ua tm f uc ra du pa pcl : -l. 0 , por lo~ sumarios que ins
truyan, lo quo vá astguauo antenormt'nte . .EutcndH~nduso 
~uc estos derecho~. en Ja~ causas de oficio, no puede cobrar
los el J uezd" Paz, m Je l. = ln!!tancia, hasta que la. senten

cia h:~ya caus:ado e.k~utoria: 5. 0
, por cualquiera exhorto 

11 otio:w, nuta ú órdcn. llevarán un real; pero si en lo:> pri. 
mcnM luy n:serciou, percibirán lo e:¡crito: ti. o, Cll!lndo ios 
J u~ut•.:. 1lc P01.z fuuctorwn coruo los de l · = Instancia o car
tula.ri08 en los C:i!O:I q uc b ley lo permita, llevarán los 
.¿el·ecb.oa asignados á aquellos empleados. 

CA'PITL"LO 6. o 
Del pregonero. 

Art. 21. No 'lientlo permanente C$te ofieio, pero indis
(l('U!!:lblcs ~us f,mciones, el que lo ejcru percibir~ e u lo,; 
~¡>:; que 6t: rcfil!rea, lv,¡ Ut!red101 ~ig11ient•:! .. : l. :> , por cada. 
prl·gou qus se Jé a C11alq11Íera fiut>a o bienes, ante~ de pro
reder al rematt·. i!.:-rarán un real, y lo mismo :!i el remate 
fuese de Haci~:JJ:i l"lblica: ~ 0 , por el acto del remate, dos 
reales: cuando sla:: .• :m• .. nedasjudicia.l&~ ó parliculared, llc
nrnn cuatro rea!cs :i .... riüs. 

De los Pro·cura•lore!!l, Contadoru "f 
&lbaccM. 

Art. :w. Por que el oficio de estos consiste mas en dar pa .. 
:;os que en tru.o:.~;jo mental, cobrarán su... J¡·rechos en la for. 
maque v:1 a :::dlalarse: l. 0 

, por los negocio:; ci \"iles que siga.ñ, 
cuya cautidau no excd•t tle cu.1trocientos pe:;os, llerarán do-. 
ce peso~ por la l. " lu,;tuncia, J la mitaJ por los reeunot 
oxtraordJUarios: 2. 0 , en los nogoci03 qu~ })c\~Cn da mil~ 
s0<1, hasta cu:li<Juiera cantidad, llevarán cincuenta: 3. 0 ,yor 
los a-suntos que no ~ngao valor C(•UOCJdü, llevarán veu~~ 
pesos: y por la 2- "' y ~. "' InstJuda, en cada. uno de lof 
que quedan enumcradtJS, llevarán ia mita.J de lo que 1111 •.~ 
signa para la l. ~ M a;¡ cuando el Procurador gestione ~ 
direocion agena, Uc,·ará la mitad de los derechos ..;gnadoe 
illos Abogados: 4. 0

, en loe juicio> criminales por acuaaci~n. 
por seguirse como los ci\·il..,~, llevarán re.specti\'81Q8Dte por 
cada iut~tancia, lo que va t~ei1alado en los que no tie~ 
valor conocido: pero en lo11 Lurtot si ~rsiguf!u iDtere&es; 
llevarán lo que corresponda Í1. los negocios civilea que tié
Men valor conocídu: 5· 0 : en los demao ucgocio~ criminales 
de oüciu, eu quo a.ccionc detendi•.mdo á algun reo, llova.r~ 
si este tieuc con que pag:tr, lo qut' se :a.sigaat·e á los nego. 
cios ci\·ile$ O.e valor uo conociJo: ti. 0 , cuauJo tengan que a
si:itir á tnveuta.rios, avaluos ó rcrnatea de ~untos que 10p 
ole su cargo, no cobrar~n cosa. aJgun11, respecto á q11e tienen 
fijado el hunorari<.l, por la lrutancÍJ. r.,spt!o.:tiv:J: pero si f11e~ 
:;e esta operaClúU fuera Jel lug.u, cobr:U"iln el legaaje con
forme se paga á lus Escriban~. 

Art. 2i. Cu:~.ndo !Ud Contadores hayan rle notabrane 
para. alguna !JquiJacion d~ cuentJS ú cualquiera otro uun. 
tu en que t"ue:-cu ueCC&.lrios, llevarán uno y Jue.lio reales por 
carla. uu~~o de las fuj~~.S que recunozt!<ln: tlÍ fuesen de gua.r».
mos. tlos, y cinco pesos por el re~ult~d<.l de la OJ'6MOoll. 

De lo~ peritos. .Art. :.!~. Cuaodo el 1 'ontaJor ó Contadores f11e110 ~-
, . . bra.dos por part~ interei111Ja.3, p:1r~ la partici~n. JldjadQ· 

Art. ~2. El ot!Ctu dL' pentos que regularmente se s¡rve 1 ciún de loo interese;~ de una mortual, llevaran 1Ul tnl por 
por per:.olldS que tJcncll l!uD,;~~:> ocupacio11es en sus ta- ¡ cienw, una v~z que b operacioo resulte aprobada. , 
yeres, !le\"~."! o los derecboo B~gute~tes: l. 0 , cuando CQu~ur- Art. :!9. Loe albaceas pcrcibirau por bonoJ'WJO eo e~ 
ran al valuo de alg~na cc•"8, mnr:len~o sol.oJ una .hora, ll.e· i completo deSL·mperio de RU:i tt>Stameotar~ai!, ~f dol ~·8 ~ 
\·arán doa reales, s1 ocupaSéu WL'I.ho d.ia, se1s, y sr todo él.j fu~:sen en Jinero o mneblt>S. d cuatro 81 hubteaell moes 7 
un ~: :2. ~ , en e-.1so quo> b~ peritos tcng:m que salir fuera aemo\·ientes, y el seis si fuesen tales, q~e. ~su~ 
.¡~ la roblac:1on: adema!! de los derechos ~teftalados, .llt~varilo Be&D tao litijioaos, que de ella emanen JWtwf que eabMtr 
CII;Atto rtoak;, yor ca& legua J\l las que anden de tda y de zen su ptvnto ñniqwto. 
"~cita; aiendo de su cuenta las bt:stiu 1 ea~teocioo. CAPITULO 8. • 

De 108 alcal4e~~. .Araaeel de A.bel .. • J .&..eeora. 

A%. ~· l.ge ~~ -.... MI tuh\o .-~e les •· An. 30. Cobrar-:U. 1111 &ncbCII ea la f&lnM ~ 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados



6'1 AMEBICA OENTRAL. 
j ; S ' !Z!!!!S2!2 S l. o , }08 Abogad~ no pocl¿n La~r co~rto con lai pllrteJ ·~ deree~os;-~?mo queda pre\'tmXlo. Los re"risores de medid-olll 
de l011 M~hos que van it percibir, t.iOol aa~ de h.:u:crwc . ll~\·arao &el3 peso3. • 
MU"godel negoc•o. o de hab..'t' rmpí.'z.~rlo á acr:!on:tr. o reco-i CAPITULO 10. 
nocifio Jos docm~-t:ntn¡¡ ~n que ¡.reter.<!;Ul fundar la accJOn: y: Dhpo~ldoneN eom~n~c. 
en ~ste caso. no podr:1 exerler el ta!tto por•lUC ha!!lU el con- ~ A rt. 3Z. Todl\ cu~t1on ~.obre honor.mos o derechos (>n-
cierto, de un sei:; p '? : :3. =- . tampoco ¡Jodnin e'lti¡.JU!a.r ha.- tre las partes y t¡ui~n de~& percibirlos, se decidirá Stltnaria
cer la defcnt'a. á su costll., ó ¡;or a!;!llfta parte tlelmkrc.~ •1ue mento por cl.J uzgado ú Cámara que cono¡:ca del a~unto 
ha de litigarse: 3. 0 • á la. Hac!endJ. pública y pc>hr.·~ •le }Jrirtcipal, sin haber lugar á oourso alguno. 
110lemniJ:ui d.:clarntlos eunforme á la~ k·¡es, nó:l lltrar~u JC'- Art. 3~. El presentearanct'l regirá en todo.~ los Juz~a
rechos: J>ero llegau.lo los últnno~ á ootclll:r el interc.; (iUC' do" J Tribunales de la República, y por él quctbn tlrtu~i.l
lítigan, satinf.uán los 1¡Ut' _lc:l ···n·n·>'I>Ont:~:.m. con. ~rrc~lo _á Jas wJas bs leye;¡ y dispo3icíones relati..-as :t lo3 putct•H 
este arancc•l: 4. 0 , de hs n~ta." lle l':\ped:cntcs, ctvlle3 u :n- Jc <{UC se trata, 
minales, documento;;, tscritura,;. tcsta111cntoil il C!i:t!e~'iutcr<l' Dado en el Slllon de Sesiones del Congre~ Nac:r~nal. 
otros papeles que reconozcan, l¡ata ent:.tblar detnlnJa:~, a_-! Comay·1gua, :\hrzoíj. de 18titj=Juan Lop<>z, D. Pe:: feru
conaejar á los interc,;ados ó rcw:rcr consulta.s: sino llegan <1. nithO Zelaya, D. ~.=Citrlos Madrid, D. S. 
treinta fojas, percibirán dos pc:;o.;, y :;iendo la m~~yor p&~-; Al Poder EjccntivO=I'or tautv: Ejecútese. -Coma ya-
te do guarismos. tre5 pe;;os: per(, si pa.8:ucn Jc dicha. car.tt-' gu<1, !llarzo )j (le 181}f't. 

Jad, llevarán uu rc<1! por CJUa f~ía: .j. 0 , dt> los cscnto!'! que; JO Si E .ll A Jtlti. :ll EDII\'1l.. 
formen á las parte•. titrnLlll<l•Jlo.-; ~nl:un·•nt(• en h relacion: El Ministro Je Guoern:tl.'ion y J ust!cla.. 
IJUe éll:.t" los hagun del hecho. percil.JirJn uoc·~ real.:s: t3. ~ '

1
1 Pouciano Ldva. 

si lo.i furmasen imp<miémlose de auto"! .v vcntílando punt~:;. 
de derecLo. á mas de lu vista SL'gun lo Llispuc~to en el núm ~ :El Pt·e~idt>nte de la ltepúbllea de Hondu .. 
4. 0 llevarán dos pesos por carb punto de derecho: 7. 0

, ¡ 1·as, á sos habitantes. 
~u~n~o ~o~ escritos fuesen rcplica.udo d la co~traria: pero. SABE:J: quo el Soberano Con"'reso ha decretad'J lo ~i-
JDBJBt~cr.oú en !o que y3. se tJeuc :dc·gado, lle.va.ra~ lo sei'h- "UÍeutc: 

0 

lodo i..l los C'~ntos so~r.;. ,PUn~·~s de h.~cho. l\Jas 81 alegasen 1 e ·El ~oberano Congreso de la República, rectifieando lo:; 
nueva,; ~a~cJn(-s, podx:ar.. p¡;r~¡;J)r una t~re~ra parte _ma~ so~~:· art1Culo.:! ::!7 y 4 7 J~ !a. ley 1k c[e;!cil~ne.:~, emitida eu 1~ d• 
el b.om•l.m:• Jel eserltb. 8 .. ' púr loa rntarogatorro;¡ u ot - i!'~brcro Jc~ curllcute :Lilo, ha tenJuo a blCn 
puntos Hu.::dl'nt:tlee. ne\'aran un peso y tlo,; cuando fut3scn DBL!lC.t;-1'.-\.lt. 
de un plw.go: ~) 0

, por loi! aleJa tos que formen á la3 pa~t.es, Art. l. 0 El inci;;o 2. 0 del articulo 27 de la ley ox• 
llevaran dt.~ p-.:soi, ro.r Odd•.~ punto.de derec.ho que ventilen¡ prc.sad.l, se lucra. a.sl: • ·Cuando nr.tguuo oLtuv¡el'~ 8.it.ll UIJ.• 
~era de lo"' fiaLttlu _a la ..-bw: Y a esto m:smo se arregla yuna, la Junt:~. hará la elecciou tJutrc lo::~ cJ.ltJtc.~..~tv:. l.ie 
Jin en ]:¡ rc~vlu..:l.JU tle toda con.~ulta: 10, en los CaSOS en qu~ wayor nÚmero de sufragio;. 
los Abo~,,rJ(,s lllt.}~n l,edto ronc1<:rto <:on las parte:>, seg~~ ,Se Art. ::.:!. o El art1culu 4 'j Je la. misma ley :le keriA a..<~ 1 , 
les petmttl' ~n el i!.c.s¡ ~~ ~ •k ¡_.;~e articulo,. no_ C~IJlrao ··Xu pueden 11cr clc.:tv.-; para un uri:;mo cu.~r¡>J CJll·,;i.ul•;. 
otros d~tedt'..>..>, y :c«~lu. r :<:1 ¡;1:-l;t C:l .;~ C:ISO }o c.>tlpul.\do. 11; Jai pc¡·;on..._., Ji¡;.d<i.i Cl./11 p.tl'Cilte..1C'J ueutro dd cu:~rL• gr..dv 

los :\bogadL•S p.JJ,:u:;u ·:.1 h. :ut cut·:·\. en tv,~:.\ ~n~~ltl. 0 , Jc cou:.:Jnguiuula.tl ó t;.;gunJ.J Jc afiuid:td CuauJu ca Ul:ltiH
eiiCflto. y .~lm~rgl'.l el Yalu1: rla los honorariOS, JUra~l~Jlo, to<~ JcparWm<!ntoói fu~~u cltl.:Lí.tl! K:prc,¡cnt.tn~c'3 al Guu•'l'<:-
1.~ ~}anule,~ de u.:~_ ... d,o.s .;.-¡~a furm,du3 por las ofbna.3lliu, uu.; u IU ~ pJ.~h:ute:;,_ f¡¡n~ionJr.i sJl .. m·~at;-· ci pn~u~·r 
y viSados por el J ucr.. . electo y .,~c:adúl·> i..l un m1suu trc:w•• el uua d.::;t"Ut: h ::.uo:r-.• pr<,r•r o 9 o . ' r-, .. " 

( ... •-' lJ ' • • · tt:.-.E.l ::.un.:u lv \·.:ritit:ard. c!Gvu;5re:; 1, tle;;fJucs J~: callti-
• caJa,; l.J.S cr...Jcncialt:s Je los agracMJu.•. 

llc fd~ ,\;:·~:";.l'.'ll';ore~. Art. ;J. e J.os art¡culo:! prc:.:JcuLc3 ~t: ten.-ir.:.u c.;¡uw 
• • o 1 auÍl:Íimal&<, y ,;e íutercalarán e:l la ley clc.:toral. 

Ar~. 3~. Lo:; A~1 i1 •. (:n"o:·~ tlt~hdoo; .. 0 .P~rtl<!lllares qne, Dat.lo <:n 0"¡ salun de scsionc.:! Jcl t.Jongre;;o Na.civual-Cil
coruo mte~¡gemu lJCt1 .. an t~tc ofi.::o. prrclbJran los derecho.;. m.'lyagua., ;\larzo :) de l~uti.-J uan Lupez, D. f'.--.Jerow
q_ue se aalguau en _<St(> <li ~,L'U o; l. o' c_ua~Ju S:llgan a_pr:lC·. mo Zlllaya. lJ. ::5.-(..'i¡·los ~!adriJ, D. S." 
tt~ar nlgn.llll ~l'ua!a, de,huLl~, rt::~~·uoct~wnt.>. de. m'lJODCtt. .\1 l'ot.IJ?r Ejc..:utivv -Por tanto: ~jecútc&:l. -C ú!ll:.n'a-
Vl.Sta ue (1108 o cua!,UJer:L otra ,!JIJ_;cncra. l!C\aran do9 pc-1 . "1 ,: J l'"tJ'~ • " ., 1 h , "U:l, #l ¡uzo v e o v. 
1!08 por ~ada legua llc la:i t¡Ul' , :111' c'~l asta l'1 lugar en l!Ut', "' José M.aríu Medluu. 
h&de eJecutarse la opcr:tclull, 10 rn1,;mo P0 T tolla3 las_ de¡ El ~linistro Jcl interior. 
,·uelta: ::!. o , en el tintlpv •1uc duren pr;~ct1caollo la med1da., ¡ :f'onciauo Leiva. 
llet~r:tn (;Uatro ¡w;,o:; c::h di:1: l'L'ffl ,Jcber:. n ocupars.c de:>dc 1 las ocho d(· h ll:11nana ha.~ta hs uoc~, y ~r la t:udo, ue las t .EL l'RESWE~TE DE L:\ Hl.!TBLJC.\ DE HONDlRAl! • 

~ .l b .\ ::;t;l) 11.\lll'L\:'íT.I::::i. ' doe á Ls ciuC•J; ;J 0 lit.'tá Je su cuenta touo gasto uc e~- l 
~.\IlF.D qu•· d l'lub1·rano C'ot>E::r< '" h:t u~crct.,do lo sigui.:nle 
"l:l :-·A"'""'" Cougrcsv olu ¡,.. ll.q,u].,IJ~ol, •. ,, U~t> de su~ :.tuL•,; •• 

1¡;, t.·nidu l\ bieD 
DECRET.-\lt 

ti:tS, n;o;MI ..\·. 4. 0 , no podr:,.n pa;,~u dt· Sl'Í~ di_:t~ en ~crilJir: 
todo lo 11ue concierna .i la mc<l!..l:\ ú vista dt.: OJ03, y formar 
•·1 p':osul• tlc la wedid.t: y en cotul ~ei~ di:u. percibirán tam 
bien la u.;utl de lo 'In.: se les sdia!o. eu el incíao ~ 0 , do: 

J\aTict:~..~ ~~~~u--·El ~ubcrauo <..:un¡:r _.~o NacioD&l, cícrr:1 sua ael(o-
o;te art¡c~&lo: Jcbicud'J ~(·r Üttli•pcn•ab!r-; l·..:t·~ sei3 dias para n•·s d día de''"). 
e~1tt:\4r d vbjt:to indic:~do: J!l'I'J en eas-J de •·xedcr de ellos, lJ.•tlv ~n el :;,,;un,¡.. Suiooe:t. dt ll'un.,-TL·ao Nacio11.'l Com'utu:t, 
llO l!l'\· .... ~J.n u~rechos: 5. 0 . lo~ tc~tiqo0 ~ tir:,Jorcs Je cuero~, ~hrlll t; úe 11<6•.>.--Julln Lopez, D p --J~rónilno z,.lay:J., D l) ~t.:.,~l,l 

.M"'t.lr,J. V S' 
-nlua l •: 1'5, zapadort:> y ~crii.Ji,·nte, aerin p;!i;llrlO! p')r lu, All'ut.lcr J.:j..-ciOl<H' --l'~H" w.to Ej··ct4ttoae eew.l.Y"C"•· ~; • 
parh· :: ·~·:rc"n la;; t;. o , lol Agrlmeusflret en ningua e~ co 

1
111(;6 

Lrnr .l·,bv., dvt..les ni triple~ pur pc!Voeecr á doi o m&S .José !tlaria lte.diDa. 

t r ...... r .• ::wJida ••Ue eiec•ten: nPTO si hahitmtlo ido á. un: El , 1 .. 1 . , 1 lt •~ . ~ 
. , 'J. r~ . . J ;;\ lh1~ ro u.~ ;~rJ•,-. 

gat · · :-a :t:<..'ar una .adiJ&, lk'lt~~ ufn.oc¡e~ E'JL'CUtar Otnl$, Ponciano Lel••· 
ffl'('!l .• ~. d leguagt! dellle el lugar to Y.ut· hicieron 1:!. me- ; • ......... u u.... • • - • - ..,... • .. • • ,._ 

a~ lA ®nde Uap. qae CllJIW.ar, 1 J.., úietaD 1 ·~ 1 ------~~~ ... _ ..... ~ ~~cdoJial 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados



IN DICE 
De las leyee eontenidas ea el "Boleti" úgislativo'', l. • Serie, 

afio de 1866. 
eorr~odicnte al 

NUMERO 1.o 
Ptíjtau 

r. 
NU.MRRO 2.o 

Decrero que declara eleew popularmente "Pr~s1dente de la R.c!públiea, &1 Setior Genersl Don Joaé 
Maria Medioa. . . . . . 

Decreto que ratifica el tratado de paz, amistad y comerci~ eelehrafio entre los Gobiernos de Hon-
dura~ y N iearagua. . . . 

4. 

ibid.. 
Decreto que ratifica la contrata que establece una hne.~ de eomunieaeion por f>uques de vapor en-

tre Panamá, California y Amap¡lla. • • ib. 
Decreto que ratifica el coaveaio relativo al rE'r:onocimiento de reclamos de súbditos franceses. ib 

1-t u .\1 .~<:M u 3. o 
Ley de elecciones.. 

. N(n,iE.RO 4.: . 
Decreto que designa los atributol del pabellon de la.Jlep:J.blica. . . • . . • • . • • 
Decreto qu concede el grado de Teuicnte Gci.eral, al Senor General Don José María Mediaa. 
Ordenanza de ensetlanza primaria. , . 
Dt,creto que reglamenta el reconocimiento y pago de la deuda interior. 
IJeereto que establece el oficio de escnbanos. . . . . . • . • . 

NÚ:\fERO 5.c 

. l . 

12. 
ib. 
ib. 

• 14. 
16. 

Decreto que declara como ramo esclusivo de hacienda pública, el tabeca. ib. 
Ley de Policía rural. . ib. 
Decreto que aprueba. el aceerdo Supremo Je 2i de Er1ero último. • , • 19. 
Decreto que ratifica el gubernativo de :W de F.11er<l prl;ximo pasado, que deroga el arttculo 4. o 

del de 8. de Octubre de HH:i3., en c¡ue ~e declarab~ libre de derechos, la importacion en re
torno de efectos resultivos de la exportacion de algotlon cultivado en la Repúblic& 

Decreto que aprueba el gubernativo de 20 Jc ~cticmbrc Jcl afio próximo pasadv, sobre la importaeioD 
20. 

de licores fuertes. . . . . . . . . . . . • ib. 
Decreto que establece las condiciones con que debe admitirse en la República la inmigracion de extran-

jeros. . . . . . . . . . . • ib. 
Decreto que establece la definicion de quienes deben ser tenidos por Ofici4les Generales para el gooe del 

fuero militar.. . . . . . . . . . . . . . . . • 
Decreto que ordena el juramonto de los Párrocos ante3 tle funcionar en ~u3 p:~.rroquil\8. 
Decreto que tilculta al PoJer Ejec11tivo p].ra. ocup¡1r ~a dc3tino~ de su n Jm:,ramienlil á los Repreaeotantee. 
Decretü prohibitivo de la venta de agwrdiente, chicha y toda clase J~ licores embriagantes en las aldeaa 

21. 
ib 
ib 

pequeíb.s. . . . , . . . . . . . . . . . . . ib. 
Decreto que nombra Magistrados propietarios y suplentes del Tribunal Superior de J 11sticia. . • ib. 
Decreto que ordena la reposicion de DíputaJo:i en los departamento~ de Comayagua, Tegucigalpa, 

eholllteca, Olancho y Santa Bárb:tra. . . . . . . • 
~reUJ, que permite la detl}ncíon ó pmion de lo.3 ciuJ;tdaoos y de las mllgeres, en otros lugaree de loe 
¡~úblicamente destinados al efeeto. na. 

Jecr~to sobre monte-pto é ínvá.lidoe . NÚ~l.ERO. 
6

:
0

• • • • • • • • • S.. 

~lamento de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • 
DeCreto en que el Congreso delegs al Poder :Ejecutivo, todas las facultades de que trata el artículo 26. 

<le l& Constitueion. . . . . . . . . . . . . . . . . 
D~t.o que comete }a resolucion ele lt1<1 n'! vin y¡~~,Jic'ntes en el extinguido Consejo de Eat.d, al 

Tribunal de que Labia el arttculo 7 .J 1.~ ~-~, C.•rht!tllcion. . . . . . . • . . 
Decreto que faculta ~1 P. E. para el reglamct.:·) Jd U J:Jit'rllc) ,¡" bs i~hi úe h Bahía y eosta de Mosquiti&. 
Decreto que establece cinco Ji;;tritos el('~torl\IP:> en el tlep~rtamento de Uracias. 

25. 

ib. 
ih. 
ih. • Decreto que destina el proJucu: de la a-l.ur.:~ •1·~ .\m•pah. al pago de la deuda Hart y Comp&tlia. • 

Deereto que est,blece los motivos para qu\! k•:i Tnt>unalca ~ul'eriores r800mienden la OOIUIUtt.aeioo 
de laa penas impues\.88 a los reos. • • • • • • • íh. 

D~reto que designa los Representantes s~titutos t'n el ejercicio del Poder Ejecutivo. !T 
Decreto sobre COOOC!Iionea a W empreMS winerl\S. . . . . . . . ib. 

~ÚMHRO 7. 0 

Ordenan. de Gobernadores. . • . . . ... 
Ley repamentaria de hacienda. 

. ÑÚMERO s. o' •••• 

. NúMERo' 9. o .. . . . . . ... n. 

~ teglameotaria di! Ja adminiatraeioe de juticia. . • • • 
ArU...I M derechos judiciales. . . . . . . . . • . • • • • . • 
Deaeto qtae raod!fica el ineiao 2." del artíeu1o 21, 1 el utioalo f'1 de la 
~ OOD qu CCU'O IQ4 aeiionot el CoDgreeo Legislatí'fO. . . • . • · 

. . . . 41. 
. . . 16. 

Jet .. ·cil- ''· . . . . . .. 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados


	Ley reglamentaria de la administración de justicia.(De la organización de los tribunales.)
	Atribuciones de la 1ª. Sala.
	Atribuciones de la 2ª. Sala.
	De los recursos para ante los Tribunales.
	l De las atrlbuciones del Presidente, del magistrado en visita, del fiscal y del nombramiento y obligaciones de los subalternos del Tribunal.
	Del magistrado Fiscal.
	Del Secretario de Cámara
	Del escribiente y del portero.
	De los Jueces de 1ª. instancia y de sus atribuciones.
	De las facultades de los Jueces de paz.
	De las Conciliaciones.
	De los juicios verbales.
	De las visitas generales y ordinarias.
	Disposiciones transitorias para mientras se emite el Código de procedimientos.
	Del juicio criminal.
	De las recusaciones 7 excusas.
	Arancel de derechos judiciales.
	Indice



